
UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL

Tesis Licenciatura en Trabajo Social

Domingos en familia.
Una aproximación al estudio sobre la participación de las

familias en el proceso penal juvenil en el sistema de ejecución
de medidas para jóvenes en infracción.

 

 

 Dariana Rodríguez

Tutor: Sandra Leopold

2011



"\'£RDAD ES LO QUE SE CREE DE TODO CORAZÓN'! CON TODA EL ALMA.

¿'! QUÉ ES CREER ALEiO DE TODO CORAZÓN'! CON TODA EL ALMA?

OBRAR CONFORME A ELLO.
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ll\'TRODUCCIÓN

El _presetlte trabajo corresponde a la monografia final de grado perteneciente a la

Licenciatura en Trabajo Social.

Este. documento pretende ser una pequeña síntesis de. un largo proceso de estudio

sobre la telnátiC'..:AdolesctJli:w t I'!fTUaión. Si bien existe mucho material teóric-o acumulado

en tomo al tema considero importante, en este trabajo, explorar la participación de las

familias en el proceso penal juvenil contando para ello con una estrategia metodológica

que contempla t~.nto el uso de fuentes secundarias - producción teórica acerca de la

temática de estudio - como e! aborclaje empúico .

La situación que viven los adolescentes en conflicto con la ley penal responde a una

situación multicausal en relación al contexto social, económico, politico y cultural de

nuestro país.

En los últiUIOS veinte años ha tontldo relevancia la situación de los adolescentes que

cometen infracciones y distintas circunstancias dan cuenta de ello.

Desde la década del noventa hasta nuestros días la palabra seguridad adquiere un

estatus elevado en la sociedad uruglL'!.yay con ello la oferta de distLf}taspolíticas públicas

pata "ataca," el fenómeno. El panorillna delimitado por la "avalancha de tUbos", la

"sensación de inseguridad" y la "delincuencia juvenil" son moneda corriente en los medios

masivos de comunicación y en cierta forma inciden en la problemática que presenta

actualmente esta situación propiciando la construcción de un estr.1cotipo de los

adolescentes COfilO "peligrosos" .

La sociedad se siente "amenazada" por estos adolescentes y esto se traduce en el

pedido de mayor severiclad en las penas, la baja de edad de imputabiliclad y la solicitud de

incremento de la celericlad y "ficiencia en la detención policial. A esto se le agregan las

duras condiciones en que los adolescentes púvados de libertad cumplen sus penas. Esto

último, se enmarca dentro de un largo proceso de deterioro que atraviesan las instituciones

que "encierran" y las formas en las que suele pensarse muchas veces la situación de los que

h~.ncometido algún delito .

Por atto lado, los nuevos dispositivos jurídicos colocan a los niños, niiías y

adolescentes como principales protagonistas en los temas de Estado y agendas de gobierno

de tumo. En e! año 1989, se aprobó la O;)llvención Internacional de los Derechos de!
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Niño, instrumento legal que logra incorporar los derechos fundamentales de los niños,

niñas y adolescentes, cualquiera sea su naturaleza.

La ratificación de la l..onvención en nuestro país da paso a la reflexión sobre el lugar

que ocupa el niño/a y el adolescente en nuestra sociedad. Esta doctrina internacional es la

referencia y punto de partida para que el Estado uruguayo redacte y apruebe no nueVQ

Código de la Niñez y de la Adolescencia en el año 2004, dejando atrás el legado del Código

del Niño de 1934.

Con el Código -ley 17.823- comienza un nuevo proceso de adecuación de nuestra

legislación interna a los principios y derechos consagrados en la Convención. Esto lleva a

rever las prácticas y conceptos para abordar ia temática, en especial lo que refiere al sistema

de jl{stido pmal adolescente. De aqui en más se garantiza el Debido Proceso (procedimiento

judicial) para aquellos sujetos que c.ometen alguna infracción en la edad comprendida C-lltre

los 13 y 18 años. Éste cuenta con una naturaleza especifica y estructurada en base a los

contenidos que establece la Convención y Regias de Beijing. Estas representan un rninimo

de condiciones aceptadas internacionalmente para el tratamiento de jóvenes que entran en

conflicto con la ley. Exponen principios convenientes y prácticas para la administración de

la justicia hacia los jóvenes .

Teruendo en cuenta lo dicho anteriormente y profundizando en la reflexión sobre la

situación de los adolescentes sancionados penalmente, es de importancia para esm

investigación proWematizar la participación de las familias en el ámbito de ejecución de las

medidas socioeducativas que lleva adelante el Instituto del Niño y del Adolescente del

Uruguay (INAU). En el marco del Sistema de Ejecución de Medidas para Jóvenes en

Infracción (SEMEJI) haré referencia a las medidas socioeducativas de privación de libermd

y a las medidas no privativas de libertad pa.ra la población masculina comprendida t'lJtre los

13 y 18 años de edad .

Considero importante promover ia reflexión en tomo a los procesos de participación

de las familias, cualquiera sea su conformación, en los distintos ámbitos en donde los

adolescentes infractores cumplen 111la.medida socioeducativa .

Estudiar la participación de las familias implica indagar asimismo sobre los modos de

influir de las instituciones que suponen un espacio de "rehabilitación" y que involucran, a

su vez, una serie de caractensticas particulares de funcionamiento que condiciona el

desarrollo personal de los sujetos .
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RstrategÍa Metodológica:

En primera ulstancia esta illvestigación se nutrió de material bibliográfico, como un modo

de aproximación a la temática. No obstante, considero que la experiencia empírica es

enriquecedora y fundamenta! a! momento de abordar la temática y para seguir elaborando

teoría. Para aproximarme a esto me propuse recabar la palabra de Informantes Calificados

a través de entrevistas semidirigidas .

Elegí este modelo de entrevista porque permite cierta flexibilidad al momento de

abordar e! encuentro, permitiendo el análisis de! discurso de las personas entrevistadas y

mantiene la apertura suficiente para que surja lo novedoso en cada encuentro, a su vez

g-arantizala consulta de los puntos previamente defmidos por mi como füt1iliunentales.

Se realizaron cinco entrevistas a profesionales en las áreas de Trabajo Social,

Psicología y Educación Socia! en SEMEJI. Estos trabajadores desempeñan sus tareas en e!

programa de Admisión, Diagnóstico y Derivación de, en e! Hog>r Puertas, el Hogar

Cunarrones, el Hog-ar Desafio y en e! programa de medidas altemativ-as a la pl~vación

libertad de base comunitaria.

Serán expuestos fragmentos de dichas entrevistas en algunos capitulas de manera de

poder relacionar el material teórico y las palabras de los sujetos que fueron consultados .

Cabe agregar que se dejara en el anonimato la palabra de los entrevistados por solicitud de

ellos mismos y en virtud de considerar criterios académicos que rigen los procesos

illvestigativos. La trascripción de las entrevistas se encuentra en los anexos de esta

monografia cOn el fin de facilitar su lectura.

Estructura de la monogralia:

La monografia esta subdividida en cuatro capítulos. Cada uno de ellos esta

interrelacionado para dar continuidad en la temáticft a lo largo de toda la monografia_ En el

primer capitulo, presento a la familia en la sociedad contemporánea desde la perspectiva de

Ulla construcción social e histórica de! COllcepto de familia. En el segundo capitulo, hago

referenCÍft a la pellalización adolescente y al proceso penal aplicable a los adolescentes

illfractores. El tercer capitulo, esta centrado en la institución como espacio de las prácticas

profesionales que se desarrollan en el trabajo con los adolescentes illfractOfes y sus familias-

Por último, e! cuarto capitulo hace referencia al Trabajo Social en el escenario de!

Sistema de Ejecución de las Medidas para Jóvenes en Infracción. Al finalizar, la monografia

presento algunas reflexiones sobre la presente temática y se encuentDl.Jla disposición del

lector las entrevistas a los disti11tosInformantes Calificados en la sección de los anexos .
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PRIMER CAPÍTULO

La familia en la sociedad contemporánea

"4. fatniillJ.COf))[) organización 'iOciaIbásiq en la.reproducción de la
,':idaen sus ""pectos biológicos,ps,cológicosy sociales,y en clmundo de
la vid~ <;Qtidiana>e~ un ~ciQ CQmplejo y <;Qn~.dictQriQen tanto emerge
como producto de múltiples coodiciones de lo real en un detem1Ínado
contexto socio-político,económico y cuJtur:U,attllyesadapor una bistoria
de modelos o formas hegemónicas de confom",ción esperadas
socialmente y una historia singular de la propia organización, donde
confluyen lo esperado socialmente,los deseado por la familiay lo pos,ble
en el interjuego te...~tQ-CQf!teKtQ" (JQ!l-.g:- sid; 11)

1.1 La familia. cama ca!lstrmxiQ!l sacia.! e hisc6TÍca

Existen distintas concepciones de farrilliay las IDismas han variado a través del

tiempo .

Algunos autores definen a la familia según sus fi.lnciones, otros por el grado de

parentesco o por el lugar que habitan algunos sujetos, bajo el mismo techo .

Según Manuel Ribeiro "/o f-¡iio t1JIJStiú!}e1111bJgtJrprivilegiado para el deSt11TfJifode fas

personas, paro /o sodalizadón de Jos niños, paro la roopenJdón y paro ef mantmimiento de Jos /o!(!1s

tIjé,tilJ()s eiltr'¡.fIIJ miembro.f. Sil! enlb!.l!lo,JlI'.lde qtt< diwr:sos fadores pledelJ colfljlrometer el eqllilibrio de

fasfamilias y '!Jedar SI/Sülpadr10des de Climplir SIlSfumio¡ieS satigacton'amente" (RibeÍío: 1987; 15) .

Esta definición corresponde a una visión de las funciones primarias de la familia, ya

que se centra en la socialización. No aparece aquí una concepción de familia relacionada

solo a la producción y reproducción biológic-'I.

Otra perspectiva es la planteada por Elizabeth ]elin quien afinna qae "el fOtUtpto Cfá5ico

de famiiio parte de un stJJtrato biológico ligodo a /o .fB:>.7I1.llidadY a /o pro(nadón. La familia es /o

institudón 50cial q1le TT!J!,1I/o,C11nalizay confiere significodo 50cialy C1/ltliml a e5tas dos necesidades. Indl9f

tdtttbi¿n la com:ir:&lcia iY1tidil1!la,e..~pmada el! la itk.a dd hogar] dd temo: 11/111e,YJtIOmia'YJtnpartida, !lila

domestiddad wlectiVú, el SIlSUiíto cotidiano, que van i1miJos 1.1j¡.¡ sexllalidtJd 'kgitima'y 1.1/0 procreación"

(Jelin: 1998; 15) .

Esta definición se toma aún rruis compleja porque la familia no es conceptualizada

solamente en ténninos de socialización de sus integrantes sinQ que se la considera ligada a

múltiples funciones (repwducción biológica y social), socialización de los recursos
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materiales y afectivos. La autora se aparta de una concepcioÍ<1funciomlista y estructural de

familia; y plátlte-auna visión más critica de la misma. En este sentido, "f11maque "la familia

e.rtiRO instit",ion social, creaday tran.r{ormada por IJOmbre.ry mttjere.r en S1J accionar rotimano, indMdual

y CQlectitJO.Su uml'tTSalidad reside en a/gIIROsjimciones y tareas que debm ser realizadas ell f;;da sociedad.

El romoy por qm&! .re llet,ª" a cabo, /a.rfof1l1as de orga"izacilÍn de los (1/!plte.rfQciak.~ los miomos y /as

formas defamilia son múltiplesy variables" (Jetin: 1998; 12) .

En este sentido, la familia adopta distintas fonnas que hasta el dia de hoy son tema

de discusión. Un aporte que da cuenta de esto es el de la autora Heloisa Szymanski quien al

respecto plantea que 1'0 t!llItuia/(!/!tiliar /!lo.r/ro-S? Hl{///ª tlÍbrr.niM l~edatk dejfJ!1!lªS de otga!liz(l(lia)c

com cnm¡as, valores e práticas desemJOÚ!idasna busco de SOÚlfOCSpara as ¡icissitudes que ú dda Vúi

trazendo. Desconsiderar isso ¿ ter a 110 pretensoo de colocar usa 11JlIltiplicidode de maniJestOfíies sob a

camúa-de.¡iJlya de tima tínicafimna de emocionar, interpretar, romumi:.ar" (Szymanski: 1997; 27)

Por último, Sylvia Leser de Mello, establece que en la literatura actual sobre las

familias existe una afirmación común en que las familias pobres padecen de una

"desorganización familiar" y por ende este razonamiento llevarla a pensar que existe por

otro lado una "familia organizada". El modelo que predicaría atribuciones de

"organización" seria la de familia nuclear y en este sentido la autora dice que '\)poi ProlJl:,

CfJI!l SeJI tmbaUJo, todos as necessidades da família; a miJe, carinhosa e itifatigállel, toma Mjlú da cusa e du

educarOo das man¡'tI.r. Tanto o poi CQmoa mOe C1JroJltr01JJpro/linda satis/ariJo em Sett trabalho e dig;J{J

rerontpema e((Jltólllica, proplJI'rÍIJlland() 11m clima de tJtabilidade e hanllol,ia paro o mSClillCltto das

eriOl/[OS. Estas brillcaltt e "e.rtudam, séio alegres e dc.rj1reaC1lpadas"(Leser: 1997~56) Yel modelo que

se acercarla a una atribución de "desorganización" familiar según algunos autores son

aquellas que están conformadas por distintos arreglos familiares. Sylvia Laser intenta

explicar que el no presentar un modelo familiar que solo se constituya por madre-padre-

hijos no quiere decir que este desorganizada, sino que está organizada de dif<Aentemanera

al modelo nuclear .

UI La familia tradicional

Hasta no bace mucho tiempo habían pocos cuestionamientos al modelo de farrillia

tradicional, que es traducida como la familia "nuclear" o "ideal" caracterizada por la

convivencia de un matrimonio monogámico (padre - madre) y sus hijos. La familia

tradicion~l se instJ!ló como único modelo de familia aceptado socialmente y con dl0 su

nattlfalización de "norm~J).
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Aquí me surgen varias ,nterrog=tes: ¿Por qué se considera a la b.milia tradicional

como normal? ¿Hay familias anormales? ¿Cuál es el significado de normal?

Para poder llegar a respuestas de esas preguntas es necesario reflexionar desde un

contexto determinado, esto es en un tiempo y espacio que responde a determinada época

que visualice dicha concepción de runilia "normal" y que conduce a objetivar a la familia

tradicional y su composición intrafamiliar .

No es necesario hacer una apología del origen de la familia sino que se deben rescatar

algunas nociones que dan paso a entender el modelo de familia tradicional en cuanto a su

dinámica y organización interna .

Desde la concepción estrúctural-funcionalista, Parsons establece que la familia

tradicional está conformada por padre, madre e hijos, los cuales desempeñan distintos mIes

que son asumidos y adjudicados socialmente. Si la familia no responde a esos parámetros se

la de1iniria como "disfuncional". El autor plantea que las funciones básicas de la fumilia son

dos, en este sentido establece, que son uft¡ sútializadón primaria de los niños, destinada a

convertír/QJ verdaderamente eIJ mieTIlbros de in .rociedad en in que h¡;1!Jnacido y in e.ffabiíizadón de ia.r

personalidades adultas de h pobhditl que ronsfítuye h Jociedad" (parsons: 1955; 12)

En relación a la primem función se desprende la idea de dependencia de! niño de

1uanera tempot'ária y 110 permanente. La segunda función refiere a la regulación del

equilibrio de las personalidades de Jos miembms adultos de ambos sexos .

Por otro lado, Parsons realiza una diferenciación de los mIes en ambos sexos de las

personas adultas de la ¡;'.mili~~bas.'1daen la orientación insttumenQl-expresiva. La figura

femenina queda asociada al cuidado de sus hijos y la figw."amasculina desempeña el "mI

fmntera" entre el sistema ocupacional y el sistema familiar.

Otros autores denominan a la familia tradicional como una familia "nudear-

patriarcal" donde la persona masculina queda sujeta a la figura de autoridad y al desempeño

de la tarea como proveedor material.

Christopher Lash plantea, que "... el J/ngi"lieJIto de h ft1111ilia¡n¡;dearC01!IO Jurma pnncipal de

,;idafamiliar es 1m índice del alto va/Qrque in sodedad Moderna adjudicó" h pri/:aI;idad,y la glo,,'fieadón

de h mirma, a Jf' /'~Z riflgli h deJtJaÚ1rizadlittdd tmIJajo ••• " (Lash C, 1984: 29). La familia

tr;diéional se toma protagonista ante situaciones cambiantes en la sociedad. Ésta es

considerada como un lugar de refugio para sus integrantes frente a jos procesos de fuerte

industriali2ación .

6
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Vanos autores sostienen que el modelo dc la familia tradicional está en crisis mientras

ottos la plantean bajo una serie de transformaciones .

I.III Transformaciones contemporáneas en la familia

¿Que Siu:ede <Ym /asfamilias?

" ... la fiunilia (... ) no es una institución espontánea, ha estado

ligada ru.5tóriqlmente :ti des"lD)llo de las sociedades y a los modos

culturales de organización social" (long: sid; 12)

La familia nuclear se inst1l1óen el imaginario social como el ideal y de algtma manera

es parte de la herencia de un modelo social y económico detenninado, caracterizado por el

surgimiento del capitalismo y el disciplinamiento de la fuerza de trabajo de esa época. En el

modelo de familia nuclear se consolidó la división sexual y social del trabajo (hombre

proveedor de bienes, relación con el mundo público; y mujer reproductora de la especie y

cuidado de los hijos, relación con el mundo privado) .

Decir que la familia nuclear o tradicional es la herencia de un modelo SOCIO

económico implica tener en cuenta el cacáeter histórico de dicha institución. En este

sentido, algunos autores plantean que, entender las transformaciones que se dan en la

familia implica una construcción histórica y desde esa perspectiva se pueden comprender

los cambios intrafamiIiares según el momento histórico .

Eloísa de Jong plantea, que "","IIto importante enftJnas rr.pemar /os modos de mtender la

CfJnfigllroJilÍn f=iIior" y además agrega que "Ú1 que si es dmrJ es que lof=i1io tradidanol, CfJ1I1a

ide<Jnode kJ mode17lidad, prá,tti'amcnte ya no exÍJte, se trunsfotyJ1a, aunque pet'111aue-{ClJkJ idea defamilia

111Ic/earcomo deber ser en tnnfQ rolesy fil11dones prr.scriptos en al dilwn social del trabajo ':

El proceso de complejización de las sociedades, el cual está íntimamente vinculado

con los modelos de desarrollo de cada época (modos de producción), ha repercutido en la

fatnilia, adquiriendo diferentes caracteristicas y varüciones .

La autora, Eloísa de Jong conre.xmaliza al modelo de familia nuclear en un periodo

específico para su conf'@'ración como ta\; los procesos de producción para la acumulación

del capital. En este sentido plantea. que "la ditisiáll sadol y se.:>:lloldel trabajo 1/(1 COnfomtOllda

jimdanes ,y roles en ell/Jíclta familiar donde el bombre 'debe ser' prOlleedor CCíinlÍmicay kJ mujer 'debe ser'

q1lien garantice la rr.prod1lcción lJiológicay .fodal de la e-<pedetvmo .raporle del gmpo y del trabajo domé.rtiro

asentado esto (.f1 su crmdición d. 'mafmUdad; permitiendo al bombrr. participar librr.metlf. d. /0.<proCOJo,<

7
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de prode{((jAn económica en el mercado, donde ademár lor nifior y lorjÓ!!f1neroatj>an !l!l !ligar dewminado

desde la educl1•..'tonpmil la reprodUIXWñ tú! sisteitia. TIste modelo famili.ar se asienta a la tJt-{ en relaciones

biOIógica.fparentafe.f de.we un mattimomomonogdmico (padre-madre-hijo.f)"

Hay quienes piensan 'lue ese tipo de familia está en crisis y 'lue como consecuencia

se vive un proceso de desorganización fami]i,!!,.Entienden en esto un peligro perdiendo de

vista la oportunidad de c01lStrUÍInuev.as conf¡guf'dc~ones que den cuen~a cabal de las

relaciones humanas en el tiempo que vivimos .

Para peoder despejar estas conjeturás es necesario tener en cuenta que la sociedad

contemporánea está marcada por aertos cambios en el contexto social y ecouó!nlco que

repetcuten ditecumente en las fanúlias. Para V1sn.;¡li'latcon mayor clat-idadalgunos de estos

cambios voy a detenerme en algunos aspectos .

En relación al mundo del trabajo es notorio el aumento del desempleo, el subempleo

y el pluriempleo. Es notoria la incorporación de la mt~er al mundo económico, politico y

del trabajo fuera del hogar. La [¡guta femenina tiene que "saliJ:" del mundo privado para

poder "ayudar" a cubrir las necesidades básicas de la familia. Esto da cuenta de la

feminización del empleo y de la de.socupación creciente del hombre. La figura femenina

comienza a ser vista y reconocida en otros .Lrnbitos~ L.os motivos de esta creciente

tllCOfpOfacióü de la 111ujeren el álllbito público no se acaha:n en lo expuesto antet1.orfilente

sino que se vincula también Con el deseo de una realización personal en el ámbito extra-

hogar~

El ~_umentoen las tasas de divorcio y optar por otras formas de ;mculación familiar

perulÍteJl visualiZ'M en este contexto: ln-adi:essolas con hijos a cargo, familias ensamblad-as o

reconstituidas (foonadas por hombres y mujeres que vienen de una experiencia de

constitución familiar anterior), hombres sotos con hijos, madres con hijos naturales y

adoptivos, entre otros .

Se ha ¡do debilitaüdo la f¡gura del hombre como autoridad del núcleo familiar. El

poder hegemónico del hombre sobre la mujer y sus hijos se ve desafiado por los procesos

de transformación en el mundo del trabajo y la inclusión de las mujeres en otros ámbitos

públicos re1'1cionados a l1. política,. h. economía y la cultura. La mujer ya no se mantiene en

una postura de aceptac-iónpasiva de las funciones y actividades que supuestatuente le

"correspeondia" respecto de su lugar en la organización familiar.

Otros cambios correspeonden al avance tecnológico con la presencia cada vez mayor

de nuevas formas de comunicación e infQrmacióll~La postergación de la edad para contraer
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matrimonio y tener hijos, asumir las responsabilidJIdes de mantener la fuente laboral hace

referencia a las nuevas circunstancias en que las familias viven. Esto es válido solo para

algunos sectores sociales, para otros, el matrimonio o la pareja, así como la procreación se

da a edades tempranas. A esto se le debe agregar problemáticas de mayor complejidad,

como la violencia de género, los problemas relacionados a la pobreza y la margimlídad .

I.IV "La familia., a pesar de todo ... n

Manuel Ríbeíro plantea que "para ClJl1Jplirbien sus funciones y responsabilidades, las familias

deben poseer los realTSos I/etesanos o debe,/ poder reaJf1ir a los de su parentelo o a los de la soaedad. l..LJ

misión de Iaflll1lilia será másftidl el! la medido etI que los I,il!a{/os entre .'u.' miembro.' seal! más .'ólido.'y

durables, si ella e.' apoyada por Sil red familiar y si la sociedad le ojm:e semidos de apoyo" (Ribeíro:

198i;16)

A mi entender el autor hace referencia a la capacidJId de los sujetos para atender sus

propias necesidades, basado en la implicancia de los miembros del grupo familiar, dando

por sentado que las familias cuentan con recursos para asumir este criterio. En el caso de

que se enfrente a situaciones críticas deberá acudir a los servicios de apoyo. Esta

perspectiva analítica del autor corresponde a una visión 5Ís.témícade la familia. Según Eva

Gíberti, "las comentes depensamiento sistémico, fon SIISsemejanzas y di[erenfias, postlllan la implicadón

de los miembros del gmpo, ms mori/l<1dones,.f1IS opritJuies poro ser a/Csrionadosy para z:ambiar S1lSmodos

dejimdonamiento" (Gíberti: 2005; 6i)

En relación a los servicios de apoyo a las familias es necesario pensar en las políticas

sociales que están asociadas a estas. Comparto con Manuel Ribeíro, que "laspolítii:lJSptíbliaJs

q"e indden en los espaciosfamiliares deben tontribuir °crear los tOluiicionespropidliS paro q1le los familias

puedan potendor y ortimlor S1/STralT.fOSmatm"o/es, l)IImanos y mhllmle.f" (Ribeíro: 198i; 36) Las

políticas públicas están destinadas a lograr una mayor distribución de los servicios

universales garantizando el bienestar de la población y la protección de los derechos de las

personas. Ante los momentos de crisis económicas y sociales se diseñan programas de

emergencia focalizadas, para los sectores que están en situación de pobreza e indigencia,

transfiriendo bienes por parte del Estado •

Por otra parte, EJina Dabas plantea que las fan1ilias que "se fflmentran en t:Ontextos

de.fjolJOmhle.f..fe comp/ejizon mín más mondo lo 0'l0nizodón ftmiliaT no responde 01 modelo socialmente

p"fijado" (Dabas: 2003; 1) La práctica ec.onómic.a del modelo neo-libe.ra1, basada en la
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regulación del mercado, introduce la descentralización, la privatización y tercenzación de

algunos servicios recortando la responsabilidad del Estado .

En este contexto el principio de wllversalidad de los servicios es sustimido por el de

focalización. De esta forma, Alejandra Pastorm; establece que ''/os ret1lnos ptíblicoJ (que todo /0

poblaciól1 CIIl1tribtge para gel1erar) 1rI1I1JjtJmlrlMJtI1 paliticl1s .fflcil1ks s~melltathJ, ftcl1liZl1drl.r, Jmill

diret'ciollúdos apellds para aque!IJJs surores dollde SOIl n&;estJfios y Slifidentes, intentando illddir

prinápalmellte Jobre la renfa j=iliar" (pastorm;: 2004.; 164)

Por otro lado, cabe destacar q\le, l\1.ioto plantea "( ... ) que /oJ Jen,ido.< .re contillfÍtln

mor,iel1do rl prntir tk e,'X:¡)(.(1tltit'l1srelaciontldoJ 11Io.rptljiek.r tipiro tk IlI1tl Clltl«jJci4ttjlll!ciofll1l de jl1milill,

dollde la m1fjer-madre es re.<pof/Jablepor el cuidado y h edt"'¥JcWn de /os hijos y el homlm-padre por h

protirión y el ~jerááo de la mltoridad jomilior" (Mioto: 2001; 8). Esto da cuenta que muchas

políticas sociales de Estado persiguen una visión tradicional de familia y no se piensa en los

distintos tipos de arreglos familiares que existen para contemplar estrategias integrales que

ayuden al desarrollo de las mismas .

Ellugar privilegiado que ocupan las familias en la actualidad puede ser considerado

un absurdo. Conformada históricamente como una entidad privada, íntima y refugio ante

un mundo competitiva y complejo, concebida como matriz de identidad social y sustento

de vínculos sociales primarios, es colocada en el centro de las preocupaciones de la

sociedad pero vista como un "recurso activo". (De Martina, 2001) En este sentido, las

familias son abordadas como "responsables" de déficits de socialización pero no wmo

locus de ciudadanía. A esta tendencia que hace a la familia responsable de la búsqueda de

soluciones para los efectos de la irracionalidad del modelo neo-liberal, la han denominado

como neo-familismo. (De Martina, 2000)

En la actualidad ciertos datos reflejan algunas características de estas familias.

Según las datos del Observatorio: ''lo.sjrJ!11i1ios,VII niños y odokS£t!Jltes se hflJl com!et1ido en

/oJ ,¡/timos aíioJ ttI 1/110de los stL10f'eJmáJ IJIIlnerubltJ a h poml!'.(.fJe.<ptt'ÚJlmenteen hsjaseJ tYlceJitlfJJo de

crisis económico". Además señala, que "PeJe a ql/e la pobt-eza injOntil di.<mintgó m jorma JignijicotziJJ1

m /oJ tí/timoJ oíiOJ, 10J ah(JJ nitltlu de inequidad mIre gmpoJ de edad (en perjlficio de 10J ninoJ y 10J

adolurentes) re.<pe.¡;t{J o. eJta tmllble 110hl1 di.rmitlIfi4o; por el rontmrio, de.rde 2004 htl 1,71e/ll)11crecer"

(Observatorio de los derechos de la infancia y la adolescencia en Uruguay: 2009; 9). Este

dato arroja luz sobre la población juvenil que esta en el debe, revelando una vez más la

carrera hacia la segregación de aquellos sectores más pobres de nuestra socie.dad. El

denominado proceso de '~nfatltiIiZl1liºtI de la pobt-eza" tiende a concentrarse en las grupas de
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población más jóvenes., rcvelando la mala distribución de los recursos sociales y

econóuucos .

Otro aspecto a resalt:tr es que "si bien el cmimiento de lo economwflntgt"!J'1 en los últimos

cinco añoJ ha benifüiado a t{ldoJ IoJ gntPOJ de edad de la pohloción (tw el aflmento de lo acfit-idady el

r:mple.o,lo reduetión de lo deJor;¡¡pación,el incremento de hJ ingreJoJ reo!eJy hs salarills, et,~),parr.t:eclaro

que entre IoJ familias fOil Iliñosy adolesftlltes -por sus rasgos SOfialeSy demoflpíficos-- el mcimietlto

Civnómko no e.f J1tjicientepara redt,cir lo pobreza etJ fina magnitlld .rimilor a lo q"e .fe aprecia en el resto de

los hogare5" (Observatorio de los derechos de la infancia y la adolescencia en Umguay: 2009;

10). Realizando una lectu!a de e.stos datos considero importante de.stacar lo que señala M.

Namdowski en cuanto a la construcción de dos extremos de la infancia y la adolescencia;

una de ellas es denominada como "hipetreoIiZada" y la otra como "de.rrealizoda': En cuanto a

la prime.ra hace refe.rencia a aquellos niños y jóv,-",esque acceden al mercado de consumo y

gozan de un bienest:tr (salud, educación, recreación) que les permite una perspectiva de

desarrollo personal y sociaL En relación a la segunda ese tuú,'1ll0 mercado los excluye y a

edades muy tempranas serán independientes porque tendrán que ingresar al mundo del

trabajo antes de lo previsto para su edad .

Otro dato que aporta el Observatorio es que "al (k,<a.f!litlL'1"el rotnportamienro de la pobreza

entre los personas de 20 a 39 años sí Je advierie una m,!YQf"inddenciü en los mlgeres. EstaJ diferenciaJ

pod1Ú1n responder a ql"prádktlDJetlte lo totalidad de los hogares ,vn j'!fáf1m2 mono parental ,vn niños y

adolescentes a r.mgo -bue11t1 parle de el/l)s en JilflaeWn de pobreZ~ son Jidemdos por mlfieresjÓIJtnes,

que en generol se caracterizan por uner bqjos ni/Mies de urolmización, tina inSffción labora! precaria y,

,vnsementemellte, b,yos ingreJos" (Observatorio de los derechos de la infancia y la adolescencia

en Umguay: 2009; 14)

Haciendo referencia al dato 'lue brinda el Obse.rvatorio se ptlede obse.rvar que un

porcentaje de L1. población femenina que se encuentra en una franja etafia joven y

representa la única f1guta adulta responsable de su hogar se encuentra en situación de

pobreza. Parecería ser que las mujeres de nuestro país que "cumplen" con esas

características están condenadas a estar en esa situación .

Por otro lado, "la sociedad tffitgllt?Ya ha e.xperimentado til/ CIlo/tll/t4 de profllllfJnJ

tfansfOl7l1adones demográji,us, CiVIlÓtllUaJ, JOciü/es y CIIbllrales: lo imtpcióll de IlIlel!¡JJpalitas

reprodJ"timf. lo emetgetlciü de nl/elJOJarreglo.f ftuJJiliares, IoJ proa.fOJ de segregadón re.ridetlciüi. lo

aparición de di,Jt.rsos t inéditas '->:prtsümcJdt '-,<cfusión sodal. tI/m otras. En este COllteXW,se /la ido

CIll/solidandoen las tí/timas dicadas la tendemia a lo roncentración de la pobreza el/ las generaciones mas
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jÓllenes (familiAs con niños, adfJ!escrotesy jÓllenes), de la mano de lit/a credente inequidad entre gmj10s de

edad en el aCr;esoal bienestar social y a las oportunidades de d"satY'Ollo. Las familias con niños y

atbles,'entu .fe han tonvettido en los ,¡/timOS años en uno de /os Jet10I'Rfmá.f I,.t!neroble.f o lo pobreza,

espedolmente en IoJ fases recesÍ/JOJo de mJiJ económÍ<o" (Observatorio de los derechos de la

inf~.nci.'l.y la adolescencia en Uruguay: 2009; 9)

Desde una lectura anal1tica sobre algunos datos que brinda el Obse1vator10 en

relación a la adolescencia de nuestro país se obsenra que para muchos de los jóvenes su

fuUlro les exige ser adultos en los primeros años de S11 vida de modo que las alte.mativas

posibles para su desarrollo pe..rsonalse ven restringidas al subempleo e informalidad laboral,

Asimismo la deserción en el sistenu educativo y la situación de los hogares que no cubren

las necesidades básicas agravan su porvenir .

Por otro lado, se asocia reiteradamente a los adolescentes <lueviven en situaciones

precarias la constrllrción de un doble aspecto de la representación de la infancia y de la

adolescencia. La infancia en peligro, la que no se ha beneficiado de todos los cuidados de

crianza y de educación deseable y la infancia y adolescencia peligrosa, infractora o

delincuente .

F.n p~labras de Luis Pedemera y Diego Silva, "la cot/i;ejJdón de la Jodedad '¡;Mlizada'

aüi/'üJ del niño o atblescellte era asignarle la ubicadón dentro de la jiJmilia y la escuela, pero a su t~ eran

(OlltroladaSy tigi/odos. E.rtg se relodona (on el proteJo de deJatbrimiento, de m.'onodmiento de un trato

e.pedo! que amerita el niño Y que lo thJerenda del adulto. Se /la a kgishr sobre la minoridad en general

baciétuiolos en tanto objeto de d!:recho" (pedemera; Silva: 2004; 2) Se "categoriza" socialmente al

adolecente desde la carencia afectiva y material de la familia con situaciones delictivas. Si a

esto le agregamos un nexo entre delincuencia y situación de precariedad, hacen aún más

visible la ya conocida "crimitldli.zadón de la pobreZfl':
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SEGUNDO CAPITuLO

La penalización adolescente

". .. twos los delitos que :recometen son de"CUbierto~>de los que ~on

desC"..lbiertos no todos son probados> de los probados no todos ameritan.

una sanción, es decir que los sujetos a los que se les aplica una sanción

penal son aquello~que no pudieron salvar Ia~múltiples etapa~en este
extenso proceso de selección. L{)s jóvenes a quienes se les aplican

sancionespenales, en el marco de un procedimiento especialy bajo una

legislacióndistinta a la de los adultos, representan a su vez un pequeño

grupo dentro de! universo de personas sancionadas penalnlente" (511\1'3.

Balerio:2008; 137)

Il.IDd Deber Ser a un Hacer Posible ••.

En la década del 'SO en nuestro país se cuestionaba la propuesta del 34, Código de

1934, que se mantendrá en vigencia hasta el año 2004.

Para ese tiempo se debatía sobre los principios básicos que sustentaba e! C6digo del

34, c¡"e emn: la imputabilidad para los menores de dieciocho años, la separación de

menores y adultos en los centros de reclusión, las carencias del Consejo del Niño para un

correcto tratamiento .

En la décaQ'l de! '70 el Consejo del Niño es atravesado por la dictadura, no se

realizan carflbios estructurales en el mismo pero sí se realiza la modificaciófl y

centralización de la División de Servicio Social que nuclea a los Asistentes Sociales de dicha

institución .

En e! año 1988 se crea el Instituto Nacional del Menor (INAME) -ley 15.977- que

suplantará al antiguo Consejo del Niño. Un año más tarde (1989) la ONU sanciona la

Convención Internacional de los Derechos de! Niño (CDN). La Convención constituye

una fuente de inspiración doctrinaria para los países que la ratificaron e introduce un nuevo

paradigma del niño, niña y adolescente como sujetos de derechos .

En el año 1995 se crea dentro del INAME, el instituto responsable de la

planificación, implementación y evaluación de medidas que determina el Poder Judicial, el

mismo es denominado con el nombre de Instituto Técnico de Rehabilitación Juvenil
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(INTERJ) actual SEMEJI. Este instituto ejecuta dos tipos de sanciones una vez que elJuez

dicte sentencia al responsable de la infr.acción. Una de ellas son las medidas socioeducativas

no privativas de libertad (medidas alternativas a la privación de libertad) y la otra son las

medidas socioeducativas privativas de libertad. Cabe destacar que existe una instancia

previa a la sentencia en donde el Juez en una audiencia preliminar dispondrá de medidas

cautelares en casos de u.fracciones de adolescentes que lo justifiquen, 1

En el año 2004 se aprueba el nuevo Código de la Niñez y de la Adolescencia que

permanece vigente hasta nuestros días, El Código -ley N° 17,823- procura adoptar la

legislación nacional a la Convención de los Derechos del Niño. Este código cambia la

denominación institucional del lNAME a INAU (Instituto del Niño y Adolescente del

Uruguay)

Los compromisos asumidos por el país y en cumplimiroto de las disposil.-;ones

integradas en el instrumento internacional de protección de derechos humanos

especificamente de los niños y adolescentes, es que también se establece en el Código

sancionado en el 2004, el Im!ctSO rrlwj.al de atribución (¡mal ¡¡plicablt o hs adoksamks t¡Jle son

aCllsatlosde cometeralgllna ¡¡¡fraccióna la lrJ .

Susana Falca, planle'a que "en la rifmiÚJ Cont!ttltión se han estab!eddo las p1indpa!es

Cdrdclttisticas que debe conlm" un sirlema dejmtido penol jutJtniI yola que los Estados parle se han

obligado a instmmenlalizar: el establetimienfo de TIRaedad mínima por debajo de la mal no se podrá

realizar tliltglÍtI reproche pCtlal, la es(n(ct1!11'1cilÍnde (ti! proa:dimittltlJ especial para la atribución de

responsabiliiÚJdy la utilización excepcional de la privadón de libertad. Estos principios sobre los que se

e,rfmcfllra la sirtemático nornrotiw de la propio coR/lllntióntiene wlor y frmza fOn.rtitlltiollolen el pair"

(Falca: 2009; 272)

Los capítulos IX y X del actual Código est.'Ín dedicados estrictamente a los órganos

de competencia y principios procesales, a las infracciones de la ley penal, derechos y

garan lÍas del procedimien to y régimen procesal .

Teniendo en cuenta las modificaciones esbozadas anteriormente, Diego Silva y Luis

Pedeme:ra plantean que "dpaSf!je c(/neep!l!t11y fdctim dtsde Illl .ri.rtema Melar hacia tillO de derecho

penal jllllOllil mltlimo implico cambior la raciotloli!ÚJddel sirfema de justicia de menores, modificar las

1 Ver Código de la Niñez y de la Adolescencia, 2004 .
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dalJtJ.fde CllldJi.ri.r que .fe «tiIiZi21t para it1trqyectar wflabk.f gam!ltiJta.f de d£redltl.f hutlltl!lQ.f" (Silva y

Pedemera: 2004; 1).

La Doctrina de Protección Integral constimye un cambio de paradigma en cuanto a

la concepción de la minoridad, pasando esta de ser concebida como objeto de compasión-

represión y tutela a la de la infancia y adolescencia entendida cOfia sujeto pleno de

derechos. Esto significa que se busca g'dt".Uttizary proteger los derechos de uilios/as y

adolescentes a la vez que se incorpora d principio del Debido Proceso Pena! Juvenil para

jóvenes que cometen alguna infracción.

En términos de lo instituido significa cambiar la m;,'ada de las prácticas

institucionales que involucran a niños! as y adolescentes. En este sentido, el "hacer" debe

contribuir a! logro de los fines dd Deber Ser de las instituciones que atiende a la infancia y

adolescencia infractora.

En d ámbito de la justicia penal juvenil vigente en nuestro país la privación de

libertad de adolescentes se toma como medida de último recur;;o y durante el periodo más

breve posible. En d caso de que la privación de libertad sea dispuesta, es preciso garantizar

que se cumpla con e! fin socioeducativo y responsabilizador para una adecuada reinserción

social dd adolescente penalizado,

Por otra parte, deberán aplicarsemedidas alternativas a la privación de libertad. Estas

medidas son parte de esta nueva concepción y los Estados que ratificaron la Convención de

los Derechos de! Niño deben dar garantía de ello.

Las medidas alternativas a la privación de libertad son Lf!lplementadas por el

Programa de Medidas Socioeducativas de base CAmunitaria (pROMESEq de INAU y

por Ongs que son supervisadas por d citado instituto.

Las medidas alternativas a la privación de libertad están detalladas en e! Código de la

Niñez y de la Adolescencia en el articulo 80 y 84. Dichas medid., pretenden onent.'lr un

ciertO movimiento de desmstitucionalización de los adolescentes para evitar la

judicialización de los conflictos, los efectos nocivos y estigmatizante de la privación de

libertad en la vida del adolescente.

IUI "Del dicho al hccho .••ha.yun gran trecho"

A partir de las orientaciones anteriormente descriptas se propicia un nuevo escenario

en las experiencias de los distintos actores sociales que están vinculados al área de la

adolescencia en conflicto con la ley penal. Sin embargo, parecería ser, a=que solo fuere
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ateniéndonos a los debates de público conocimiento, que la situación de muchos

adolescentes infractores durante su proceso de penalización, no ha mejorado. Teniendo en

cucorn que los derechos, que por nuestra calidad de seres humanos nos son inherentes,

"pretenden" mejorar las condiciones de. vida de los sujetos. Es posible afumar que lo

discursivo y lo instituido se encuentran en tensión permanente .

Diego Silva plantea que "el s£ftema penal esúi al smido Je lIna ,-kJsesoda~ sometienJo a 1m

conjunto Je personas intenta proteger a linos pocos" (Silva:2008; J 35) Existe una fuerte asociación,

construida históricamente, entre adolescentes en situación de pobreza y delito. Ante la

opinión púhlica se suele sobredimensionar la participación de los adolescentes en

situaciones asociadas 111 delito a través de los medios mas1\'os de comunicación .

En definitiva, ¿Quiénes son los y las adolescentes seleccionados por el sistema penal

para aplicarles una sanción?

Diego Silva observa que "d .fiJ;temapenal encuentra en losjli(,'CtIeJpobres a mljol'lls candidatlls

para ser CfÍmiltiJlizados, Uf/a de las ra'{fJtlespero f/O la úlIÍüJ, es qtle mucho tiempo Je socialización sucede

en espado,f príblifO.f -la ,"OIIe,la eJqJlina, la plaza-" (Silva:2008; 138), Es allí donde se convierten

en un blanco perfecto para la :mtoridad policial y en la cual mantil'flen el primer conrncto

con la persona que procederá a la detención del joven. "En este selJ1ido, el 70 % son detenidos en

.rolYlla ~nfl'rJganti'" (DNI-INICEF, 2002 en Diego Silva: 2008; 31)

La calle es un escenario donde muchas niñas, niños y adolescentes realizan múltiples

actividades que satisfacen gran parte de sus necesidades e interaetl1an con otros que van

incidiendo en su crecimiento personal. De a poco se van ll1ejando de la familia, de la

escuela para pasar al espacio de la calle.

Diego Silva agrega que "mufhoJ de estOJjóvene.r COmbi'Jan ,f71 tiempo entre e.rtar en la ,"OUe

(dónde máJ sino dadaJ las inromodidades del 'hogar')y rr<J!izaralglín trabqjo" (Silva: 2008; 33). Estos

adolescentes pueden también mantener distinto tipo de vínculo con su grupo familiar,

desde muy fuerte a más deteriorado e incluso en algunos casos en su estrategia de calle es

esrnr acompañados por su familia La educación pasa a un segundo plano generándose el

distanciamiento con los centros educativos a temprana edad, al mismo tiempo que la

búsqueda de alguna "changa" o trabajo precario constituye una de las actividades que

pueden desa1'l:oltar.

El permanecer mucho tiempo en la calle hace que muchos adolescentes sean presa

fácil de la policía. Si estos adolescentes tienen un "aspecto" <¡uede para desconfiar o están

en una situación "dudosa" están más propensos a que se les llame la atención. La forma de
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rotular negativamente a los jóvenes es a partir de Sll apariencia (ropa sno...a.,11,,1 vestido,

color de piel, la uranera de hablar) El aparato represivo de esta tllililn'a, va confoünando la

identidad del joven vinculada a la de adolescente - delinmenle - pc4,oroso.

En definrtiva, se realiza una asociación a partir de valoraciones negativas de algunos

aspectos de los adolescentes que van conformando determma@5 connotaciones de

desaprobación de esa población. Diego Silva plantea que ''¡¡¡¡",'Dosde ellos sor¡ sospedjosos y

seleccionado.f para ompar ft¡ i<JtegonÍJde 'tielin'1Iell1ej1ll/Cnil'" (Silva: 2008; i48) En esta línea de

análisis uno de los Informantes Calificados dice lo siguiente:

"El sistema eJ Jek.cti11Qy h 'lIle knemoJ Jon cbiqtlilineJ i¡tlbrcJ" (Entre,'istado N°S)

Si bien pensamos que no existe una forma de medir los rasgos de los jóvenes

infractores, la sociedad y los medios masivos de comunicación han tendido a caracterizar y

crear modelos que asocian a los adolescentes con personas pobres, excluidas del mercado

laboral, con familias numerosas, que están por fuera del sistema edllra!ÍvQ y que \'iven en

las zonas periféricas de las ciudades .

Ea suma, acuerdo con Diego Silva que "lo teonÍJ del eJtereotipo. planteo lo importtJllcia del

eJligma pm.io a ft¡ romúióll de la illjr.udólI, ya qlle el iJldti~tiuo eJprrJeltroiJ!lfldo romo iJlfq;mnfe tk IIJJO

de hJ grupOJ identificadoJ Jocia!mente como Ji¡ente' de In delillCllenci4 EJk preJ«plle.ft'l te4tia¡ Je concreta

en la realidad sodaf' (Silva:2008; 148)
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TERCER CAPITULO

La institución como espacio de las prácticas que se desarrollan en el trabajo con los

adolescentes infractores y sus familias .

HU Doctrina de la.Siú.lflción Irregular de la infancia y la a.dolescencia

A fines del siglo XIX, en nuestro país, las personas jóvenes, adolescentes e infantes

convivían en todos los hechos básicos de la cultw:a. En la época ''bárbara'' los niños y los

mayores no eran diferenciados por su etapa de desarrollo vital. José Pedro Barran plantea

que "el /lifio m;¡ cO!Hitkrado!l!! hombre peqw;ilo" (Barran: 1990; 101). En este contexto, niños y

adultos se entremezclaban en las actividades sociales y en el espacio privado de la familia.

La época <:\,-ivilizada"cambiará estus supuestus cultw:ales, lus niñus y adultus IIse

separará;t de !1IaHerIJrigurosa e;t /os ¡j,lrmihJriOS, en /os IJÍllJum¿0Sy cf1Ias, eJl h emeífonZIJ, en hs

dit'frSÍonesy espe<tdatlos" (Barran: 1990; 101). Se pasa a la diferenciación del niño con respecto

del mundo adulto y en relación de dependencia con este últL1llo.

Parsons defme para esta época que una de 12., funciones básicas de la familia es la

socialización primaria de los niños bajo la mimda de la figma adul"" ¿Cuál es el motivo de

esa mirada en la época civilizada? Barran plantea que será en "aras del amor y de h tigihnda"

(Barran: 1990; 101)

A comienzos del siglo xx, el niño será visto como un ser diferente, con derechos y
deberes propios a los de su edad. Se creMon establecilliientos que se dedicaban al cuidado

de los niñosí a.<y adolescentes con el motivo de "(... ) dar re.rpue.ffa a tilia infamia que tenia como

mode/o concptual lo subordir.<1d.ón(JI mundo adulto; el niño l:rJncebidoen el eJpaciofamiliar] eJcolor; em

una itifil!1cia (flmida, protegida y controlado en IoJ g¡;torrs de clase media" (AA.VV; 2008; 12)

La mirada civilizadora estaba puesta en la pobhción obrera - sobre todo masculina- y

en sus niños. Lnis Pedemera y Diego Silva plantean que "h concepción de h sociedad "civilizada"

IJi'ercadel mno o adolescente era asignarle la u!JitIJdótl dentro de h familia y h eJfUela,pero IJ .fU '''Z eran
controhdo.f y tigilodo.f. E.fto .fe rolmiona con el proce.ro de deJcu!Jf'liniento, de mrlllocimiento de un troto

espe.cül!que amerita el tliilo] que lo dijcrrnd4 de! adR!to. Je !!(J 11 I£giJlar sobre la minori.thd en genem!

had{;¡dolos e;¡ tanto objew de derecho" (pedemera y Silva: 2004:2)
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Estos autore.s phlntean que el descubrimiento de la infancia y la adolescencia como

una etapa pa>.ticular en la vida del sujeto caracterizada como una fase vital en pleno

desarrollo implicó la implementación de distintos dispositivos de atención a esa población .

Donzelot señala que la conformación de la familia y la intervención sobre ellas serán

distintas en bs familias burguesas y en bs popuhres. La vigilancia estará puesta en el niño y

adolescente de h familia popular a través de distintos dispositivos .

Para b antesala de la creación del Código del Niño de. 1934, h protección a la

infancia en Uruguay se va a ver reflejado a través de distintos dispositivos institucionales

tales como el "Asilo Materno", b "Clinica de Niños" de la Facultad de Medicina, la Escuela

de. "Artes y Oficios":o la IIHe.:rmandad de la Caridad", la "Casa Cu.n>;l", entre otros..

Por otro bdo, José Pedro Barran plantea que "( ... ) el mtmtlo Mulla, IXLfJfjJue.rfaabara de

dinero y tmbqjo, jj{) j>Odia Jet .• "Omjmndido por 10.1 niñoJ y Ji altetudo, y el mundo i~fanti~ identificado

ohora, 01mmos en ÍJJsdichoJ•• "OHtu 'purezo" podio ser cot"f"OfJ¡pidopor los adultos (. . .)" (Barran: 1990;

101)

El desarrollo del modo de producción capit,¡i.ta se va conformando en la

1Uodemidad y en tomo a ésta, la división social del rrabajo y la diferenciación de bs

funciones dentro del núcleo familiar. Retomando uno de los conceptos plantearlos en el

primer capitulo por la autora Eloísa de Jong, es posible decir que las funciones tanto del

hombre como de la mujer estarán diferenciadas, y a su vez el niño será colocado bajo h

subordinación de estas dos flgtl"as adultas .

En el año 1934 se sanciona el Códib'O del Niño y el nuevo CÓ,%'OPenal. Álvaro

Portillo plantea que ''(:.. j en ello.r .redefine 11M normotúidad abarcadora de lo.rmen(lre.ry .recon.rtituyc

IIHO Hueva eJtn/eh¡ro instih¡cional coordinada y dirigida por el Consejo del }\fifío. En síntesis, llna

mil1uciasa regulación que JC apaya (ti utla fuerte interrICtlciótl(sttJ1af' (portillo: 1989; 20)

El Córu.,ooes el primer cuc-tpo l~oal especifico para la atención de todos losl as

niños/as y adolescenies del país. Sin elllb-argo, los linealllienlOSen que se basa este Código

son las discusiones que ya se venían planteando en el sigio XIX sobre el delito juvenil y los

cuadros de v~aancia y abandono de niños. En este sentido, el modelo institucional que

comienza a desarroJb<se bajo la doctrina de la Situación Irregular, se pone en práctica en

base a bs concepciones de "abandono moral", "abandono ffiatet:ial"y de "la peligrosidad

del infractor" .
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El código del 34 entiende por abandono moral "(.. ,) In incitaciól1par kLfpadnu, tutores a

guardoiÚJro a la ¡jemdón par patte del meno,; de ",,10s pe;judidales a la salud física o IHoml; la

metJdiddod o la tJtlganciapor parte dti menor; Stl jreettentad¡fn a sitios inmorales o deJuego o con gente

Iqciosa o de mal tqiir" (Art. 121)

Los discursos institucionales de la época se legitiman en los conceptos de abandono y

la infracción y en la vinculación enue ambos. Ambas s-ituaciones se conciben como una

impronta del sujeto, por lo que no se trata de un adolescente en situación de infracción o

abandono, sino de un abandonado y un infractor. La respuesta hegemónica del Estado era

la institucionalización y frente a esto "(..•) la I!1.r1iJnciól1se de.fflmlUó .fÍguiendo 1111 modelo Jg

institttf"ton ~ota¡:sustitttJtndo no so/(¡ a la familia (a trüttés del ingreso de los niños a 105 Hogartu de

Amparo) sino a las demás ül.ftitndo¡¡es de prote(ción social' (Autelo, et al: 2008; 12)

Por otro lado, pareceria ser, que e! "abandono" es la primera etapa de! proceso

infraccionario que encuentra su etapa final en la concreción del delito. En este sentido el

Código establece que "(.. .) el Jglito mmetidn par 1llt.niilo a par 1111 adnlesclJ!ttees t!t1!J!a !!Je!t11dn1111

episodio, un simple a,.,.idenfe de su vida en liberu1d, de lIagallLiao abandnno; otras lIeceses eljmto ine;,itabk

del atllbiente que Je reJpira en tln hogar !!Ído.fo a de.rarganizado. ofra e.f la t:OI1Jemenda de e.rtigma.r

congénitos o adquiridoJ" (Código de 1934) .

Al respecto me surge tma interrogante: Al momento de analizar la situación, ¿qué tan

presente tenemos la opinión de los medios masivos de comUfÚcaciónacerca de los menores

penalizados? En mi opinión, creo que existe una fuerte vinculación entre niños y

adolescentes pobres provenientes de familias distantes del modelo nuclear .

Abal y Sandra Leopold pbl1tean que "si el abandntw rJj10nc la pO.fÍbilidad -jJre1,iJible-de la

infrúüión, en tanto pobreza, riesgo soda!'y peligrosidad se tJincuitm, ¡¡na vez que se ingresa a los dispositiiJ(}$

públi,'lJs de ateJJdó/J, o Jea tina tJtJZque el J'!Jeto Je illJ,ribe eJJla <,alegar/a"menor abatldnnada-de!:iik7Je/tfe'~

¿el pronóstiCll 110 CJtriya jiJrmtlladn?; ¿tw btl)! cntonllt!Jtltltl "cJtación termina!' pm,i4ltlCntc difi!1ida?; ¿no

resulta eJfa, paradoja/menu opuesta a la "estadó/t" -abietta y Jin fímiUJ- que se condbe para la iI!fan.ia?;

¿no hayya tl1I de.ftinapara .ft/ tida adiJita direiiado deJde los ámbitoJ púbJi,.v.f de atendón a la infanda? Y

jitf(J/me!tte ¿no reside aqu! eI1lJ'!}'()f'Jigtf(Jrk/fracOJo de los di.rpoJitilJOStutelareJ de la infando que ban

promulgadn biJtóricamcnte el amparo y la protección, y ba!t CIlnclllido,criJ?Jinalizandr! los tt1!Yectos sociales

de StIS DenejidarioJ?" (Abal; Leopold; ef alf. 2005; 23)

La educación formal, ia educación fisica y ia educación para e! trabajo seran los

pilares básicos para la atención de la minoridad abandonada e infractora. En esta linea,
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"(. ,,) 'aficioJ'y 'labortIJ' (. . .) rotr!nan la jJropucJta du,utit!a para la "itifancia pobrr!", junio con la

'reforma moral'. PartiCerfapretender tt'tmsitar bacia la (oflJtn«xiófl de U/ldfuerza de ti'abo/0 'discipli/ldtla,

tVrrectI1y decente' (Aba!; Leopold; el alí: 2005; 20)

Álvaro Portillo plantea que "laprotección Jocial al menor dtjinida en 1934 tiene como epi_tro

de SllJjormuhcio1f!IJ el hogar-:ftl.11lilia,el quc se pmelltaba para ese perioda, como la familia nuclear"

(P011ÍUO: 1989;50)

Para e~te penudu ~e cun~ulida el mudelu de familia nudeaI: dejandu atnÍBla familia

de tipo extensa. La flgtlJ:amaterna le corresponde la función de protección y reproducción

biológica y social mientras que la fi"ourapaterna le pertenece la función de vigilancia y

proveedor maten~l del hogar .

El citado auto, plantea que "(.. .) al sen1ÍCiode estos oo/etivos eiÚtcadores -y en ocasiones

,.educadores- de ,uifos, madres o familias, se resalJa la figura de la tisitadora SfJcial U/ld suerte de

para.médica, dada Sll depcndcnda dd m¿dim, expma la pmctlda mo/c,71lar del sistema de !o.' múltiples

CfiiOS indiddua!es: infortiiámJose e itif01Yiiando, CfJlltrolando,inspeccio/ldlldo, registrando, diVlilgando, elt'.

Lo .iritodora .rocial e.f el agente ma.f dindmito en e.rte modelo. tanto por Jlt at11,at'ián dentro de Ja.f

itHtituciOfleJcomopor JU actunció'l e:>:tro-,,,,,ros"(portillo: 1989; 24)

Teniendo en cuenta los lineawjentos del Código del 34 con respecto a la infracción

adolescente, cabe destacill:que las soluciones ante los probletnas de los menores que hay-an

tenido conductas delictivas deben ser "reeducados" a través de un fuerte dispositivo

institucional basado en la disciplina. Esto se traduce en corregir el "desvio" de los

infractores y como consecuencia la mstit',Jciona!izacián de los individuos. El sujeto que ha

cometido alguna ulffacc~ón debe ser "ree>1causado" a b:avés del trabajo y de \lIla fUe1:te

disciplina.

HUI Cambio de paradigma: Doctnna de la Protección Integral de la infimcia y la

adolescencia .

Se somete a cuestionamiento la propuesta del 34 a mediados de la década del 50 Yse

plantean las siguientes interrogantes: ¿Ha dado buen fesultado el Código del Niño y el

Consejo de! Niño?

El dispositivo legal e institucional de atención a la infancia y de la adolescencia sufre

modificaciones. A p.rtie de los años 90, se discuten los principios básicos que sustentamn

e! modelo Ofiginado en 1934: "abandono moral", "abandono material" y de "la

peligrosidad de! infractor" .
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La Convención Internacional sobre los Derechos del Niño supone un salto

paradigm'ático en la concepción de la infancia, procurando dejar de lado el par

abandono/infracción .

Esta doctrina de Protección Integral al decir de Sandra Leopold "tJÍ.rmúiza atkntás a ¡(Js

apliJ:obles o ellos s/!gún esto condidón porticulor. ]jI niÑo signiJko 11" /Jofor poro lo .'o,iedmi, JJt1for

intríllJcro romo penO/M hll!JJoHOy fl(Jlorprqy.clitl(J en la medida tJ1 que cada niño, niño o odok'«nt$ CJ

portddJJr tk fi¡tllro" (Abal;Leopold; et al/;2005; 24)

La Convención reconoce en la figura del niño un süjeiO de derecho no un objeto

como se lo concebía en el modelo dei 34. Los derechos deben ser aplicados a todos los

niños/as y adolescentes sin excepción de raza, color, sexo, idioma, religión, etc. Además

los Estados Parte tomarán todas las medidas para garantizar la protección de ese niño/ay

adolescenle COlllr"alada Corolade discriminación o castigo por causa de la condición de las

actividades u opiniones expresadas por sus padres, tutores o familiares. Otro aspecto

fundamental es que todas las medidas que se tomen respecto del niño y de! adolescente

deben estar basadas en la consideración del interés superior del niña. El Estado debe

asegurar una adecuaclapmtección y cüicladocuando los responsables de ese niño 110 tienen

capacidad de hacerlo. Los Estados Parte deben garantizar los derechos y las

responsabilidades de padres y madres asi como de los familiare$ e impartir al niño una

orientación apropiada a la evolución de sus capacidades.

En setien"lbre de 2004 fue sancionado el nuevo Código de la Niñez y de la

Adolescencia en nuestro p:ús. Es de importancia resaltar que ahora e.xistiránprincipios

procesales de los adolescente$ que cometan alguna infracción a la ley penal El capitulo 10

pone de manifiesto lo siguiente: "tI) DerceiJoJ y garantíaJ dd procedimient(J; b) R~i1!len ProceJal; c)

Medidos sodo-educativas; ti) Principios de lo ejecudón; e) Derechos y dtberes durante lo ejecución dt los

medido., .focilHdJi<"lJtivas;j)Ce.foción del P1"Ol:e.<o; g) De los medida.f cilrotivo.<;h) De 10.<mtdiencios; ~) De

las romunicadones prot:eJole.<;j)Plazos proc:esoles" (Código: 2004)

El Instituto del Niño y Adolescente del UnJg1l~y (INAU) será el órgano

administrativo rC\.-"1:ofen materia de políticas de niñez y adolescencia, y competente en

materia de promoción, protección y atención de los niños y adolescentes del p:ús y, su

vinculo familiar al que deberá proteger, promover y atender con todos los medios a su

alcance•

22



•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Medidas socioeducativas a impartir al adolescente sujem de derecho

En 1:eIación a Los jóvenes infractores se imparti:cin medidas socioeducat1TaS y ya no

"medidas de seguridad". En esta línea, los autores Pedemenl y Silva plantean que "la

intmJflnción instit!l!io!V11 dmk el niRo st!jcto de dctrlcbfJSCfJjI= desdet!1! ejc mfi!JJ a~'f'a rkI defiffJ)' la

tiÜJkñcia del sistema penal. S e trata de ;¡¡axijjjiZw la rttlli~'úcMn de derechosy satisfacdóll de üfXesidades a

tmlir de la proteaión int4gmL Se ÍlJtrodJtcaUf) progtU1JJOde IJJÍlJÍ11JiZtlfitf;/del Jirte1JJOpenoL Las pCJIas de

Ins jÓt'f!l1CSfiencn quc ser /imitada.f. El jucz de mCllfJ/'IJ.(anfe IasitJJadólI imgular gfJbcrnabrJ

omnjpotffltemente el escenario de!prol-eJo, ante el niño si!feto de derechos encuentro limites, a su poJerj ti Si;

saber. S óh aplicará una respuesta punitilJO o cabo de 1Ina rigurosa aplicación de hs principios del derecbo

penal y de tina ogotada ronJidemción de IaJ poribilidade.r de m'tttción de aplicación de pena, así romo tI"tI

fJ...>igenteponderadón de J1!S il!fc!l.ridadc.r" (pedemera; Silva: 2004; 4)

LilB medidas socioeducativas se clasifican en dos. tipos: pnViltivas de libertad y no

pri-vativas de libertad .

Las medidas privativas de libertad son aquellas que implican una internación en

establecimientos cerrados o con una gradual apertura. Los hogares cerrados cuentan con

perimetral policial, celdas y rejas. Los hog-;ues con mayor apertura no cuentan con celdas ni

cercas perimetrales ni con personas de seguridad. Otra opción es la internación del

adolescente en un est.ablecimiento con posibilidades de gozar de semilibertad. Este hogar

permite a los adolescentes gozar de salidas de ocho horas diarias •

Las medidas no privativas de libertad son consideradas iT1edidas alteínattv-as a la

privación de libertad y no implican permanecer en un establecimiento. El INAU a través de

PROMESEC y mediante el desarrollo de la modalidad de convenios de Ongs ejecuta

dichas medidas .

Medidas privativas de liberta.d

Es responsabilidad de! INA U resolver el lugar en donde e! joven cumplirá una

medida sociocducatrv-4 teniendo en cuenta la sentencia expedida por el juez. Este :no

interfiere en la decisión en tomo la asignación de los jóvenes en los espacios disponibles en

el sistema de SEMEJL

F.I Centro de Diagnóstico y Hogar de Derivación Pue-ttas tiene como cometido

asignar un lugar a los jóvenes infractores. El adolescente es entrevistado pOí el equipo

multidisciplínario y será trasladado a un hogar dependiendo, en primera instancia, de la

edad y del sexo. Si es de sexo masculino y mayor de quince años permanecerá en el Hogar
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Puertas hasta colocarlo en otro hogar de p=anenci~? si es menor de aquella edad s~rá

tmsladado direct;;mente al Hog''''' Desafio y si es de sexo femenino ici al Cenúu de Ingreso

de Adolescentes Femenino (GAF) .

A este centro de ingreso llegan los varones mayores de quince años. Esta cuenta con

la caracter'.stica de ser transitorio, es decir que los jóvenes mientras que espernn su

sentencia permanecen en este lugar hasta que sean derivados a otro establecimiento donde

puedan cumplir su pena.

En la inslMlcia de recepción del adolescente se le re-ali:<auna enirevista. Se indaga

sobre algunos aspectos que el equipo considern relevantes. En este sentido uno de los

informan tes calificados plan tea que:

"trotar de a~'(ltigt((ff de así roma trafamaf de (lIhm",UflarC1fd~sfa!! las.fa(filrus }a.fitiws que tiene el

atkikscenu púra tratar ik apoyarse en eso, dejar/¡¡plasmado en un inftnníe para que no se si eljuez pero

por lo menos el equipo <jllevenga otnís tn:J!ede teJlerlos aJmogtiÍa pi1n:1poder h(J¿w U;1 tmbajo ik mas 1ofJ!!1

plaif!! Y lo mi.f11laIa.lámilia" (Entrevistado W2)

Luego el equipo de ~bajo se contacta con la familia del adolescente penalizado y se

fija una entrevista.

El equipo lécnico mantiene contacto con los adolescentes solamente en la enltevisla

de recepción. Se realiza un informe reuniendo íos aportes del adolescente y de su familia.

Por otro lado, el Informante entrevistado plantea que:

"IoJ jM17?lÚaSparo t'l!t' alas (biqlJÍ/ine.r IIlJ htroJ el equipo téa!Íe>). IIIuna /1.>(Cl(JClr:tdemdJpam que el

equipo técnico vea ti la familia. Es un trabtyo ad¡¡¡inistratitXJ que nosotros la primera vez que nos dijeron

pmStJl110S 'nos qlJierenpolJer htKer tmbajo odmilJistrotil'O' elJ rmlidad después dcsC1J!JTi,nosque lepodiomos

dar un Jentido'y t»pezar a bablar que es lo que le pasa, e!11f'e7.flra preguntor qué 11.< lo que dice"

(Entrevistado N°2)

En definitiva, se puede observar que el contacto con las adolescentes se vuelve única

en la entrevista de recepción mientras que el contacto con los familiares puede darse en

más de una oportunidad. Utilizar la estrategia de íos permisos de visitas le permite al equipo

tener mayor contacto con los referentes familiares.

El sistema de intr'"--maciónpresenta dificultades a nivel locativo. Desde la perspectiva

de uno de los Informantes Calific-ados,al momento de derivar a un adolescente sucede que:
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"(. . .) depetlde de la perJotla quc este del otro lado si mc aceptan a c.,tecbiquilin o lJapara otro lado,

Es una ,y¡dena de que nadie se b¡J(e reJjJonsable del pM qué esta el chiquilin en ese lugar. Es porque el

chiqllilín cayó ohi Porqlle lo aceptaron, yo lo propu.fe y el otro me dice 'bueno mantÍamelo '"

(Entrevistado N°2)

Otro criterio que influye al momento de derivar a los adolescentes son las

características ptisonales de los jóvenes. Se vincula diJ:ectamente que estas pueden generar

una alteración en la dinámica diaria del hogar. En este sentido, parececia que la llegada de

un joven a un lugar en donde ya se viene trabajando en un proceso rehabilitatorio podría

generar en los que ya están como una suerte de "conhl.giO"sobre el resto, En esta línea uno

de los entrevistados expresa que:

"los gll1ises, a mi no me gusia hablar de perfiles, pero cada I't'Z menen más complicados cada vez

ienemos PlCJJO.fcantidad de chiqui¡ines que puedan fun,ionar en un hogar alnCrlo': Por oteo lado, agrega

que "mando te llama elJIIV te dice tengo seisy ahí ptnJas 'se me lino el sistema abajo' porque donde

m&1 seiJ, distorsi'ltlaste el bogar oporque k mamlaste Utl dJiqtlilin romplicado queya te distorsionó todo el

funcio¡¡a¡¡¡iellto" (Entrevistado N°l)

Por olfo lado, Carlos Aloisio establece claramenle que "sí hqy l/n nJÍmero de üi!daJ en

cada t'tmtro,pero la cantidad puede cambiar en /illlción de las nl!t"Csidadesde los establecimientos, y de la

capacidad depresión por pam de los distintos acforrs. De esta manera, f71Íenfms Ios/Jlncio!/{mos de cada

b!g!lrprriJiotlatlpara achicu.rel cupo (o !lOceñirse al establecido) deforma de !!1antener la calidad ikl bie,!

brindado, las autoridades de INI"EP-J (a.tual SElo,lliJI) y el Poder Judidal presionan para aumentar la

"apacidad'" (A1oisio:2008; 1i3)

Al respecto se exponen énfasis distintos sobre este inconveniente. En primer lugar,

una infori11iliiteentrevistada priOfiza la falta de <:aínas para alojar a los adolescentes:

Ita nivel ediliCionO!Jv/ros la grtm canmclo que ienemos es la jaba de 1ugtn11s. Noso/ros desde el

periodo anterior de la tTansferencia de Uriorf<" nos planteaba que nos pitaba" apro.>.imadamente 250

camtJ!;comopare decir estabilizamos el sistema, paramos lasfilgas y podemos empezar a hacer otras cosas"

(Entrevistado N° 1). La entrevistada hace referencia al tema de los lugares asociado a la

falta de plazas suficientes en los hogares. Esto gene1"aDadirectamente la superpoblación en

los hogares y la probabili&d mayor en la canti&d de fugas.

Por otra parte, otra Infon:mmte consultada enfatiza la falta de espacios para trabajar:
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"lo Cf.Llltidadde pieztLf no te tkjine lo cantidad ide4l Yo pienso fJ1Iene"esitamos más espaciospara

trabajar. Vos podes t~tter muchísimas pie-7(aspero si después ftij tenes espacios, aulas, patios, iriSaspara

trabajar lJ().fpode.f tener 100 tipo.f .fin hacer natiJ. VO.fpode.f tener un edificio m1!Ygrande conpieZa.f pero

sin lugar para bae"," liado. Siempre sepi"n.fa m la MI/tidad de call1asy a ,,,,ceSlo prWritorio no son la

cantidad tk almas, lo prioritmio es qué bacl!!I1osd resto dd dia, no Ctlando dormitnos" (Entrevistado

N°S). Además agrega que "el espado te reduce el pasaje del ti#npo. Es 1m tiempo lento"

(Entrevistado N°S). Desde este discw:so se manifiesta como prioridad la creación de más

espacios edilicios (aulas, patios) que permitan el ttabajo adecuado con los adolescentes .

Estas dos visiones marcan una diferenciación al momento de concebir un proceso

socioeducativo y ~ehabilitatot'Ío exitoso con los adolescentes. Si bien existen dificultades

reales en la disposición de lugares -camag- en los hogares también se hace visible la falta de

recursos a nivel edilicios que permitan el trabajo en e$pacios adecuados con los

adolescentes .

Desde el estableci.111Íentode privación de libcrt.ildpara varones menores de 1S años,

se informa que la entrevista de recepción al adolescente la lleva a cabo la Trabajadora

Social A partir de este primer paso, se contactan con la familia y se realiza W1 diagnostico

previo. En e.stesentido una de las Informante.s Calificadas comunica que:

"se realiza IltI priml!r" diogllOstim tk h situación y sefijan también millO II(l a set"la r>:lacióndd

chiquilín C()n esafamilia. O sea qué dfas /o va ti iJúitar, quiénes son. Cómo esta L"o,!fOrn¡¡¡¡J¡¡ esafamilia,

quiénes íos van tI venir tI .isitar" (En trevisrndo N°S)

Por otro lado, la dinámica cotidiana de este centro se puede e-'l!ifi=e como bastante

mtinai'Ía. Los adolescentes tienen un hOIacio paca cada tMea ya sea desde lev'antaIse hasta

las actividades y salidas a los patios con un educador responsable. La entrevisrnda agrega un

aspecto importante con Iespecto al paso del tiempo en el establecimiento:

"(".) d tiempo dentro de untI edrrel en (/{i1lqttiem esta mtg marr4do por las comidas. A /lOS d

tien¡po te mariü, por eso ellospregulltan mMel tiempo ¿Ya esta la tomida?' El ti#npo esta1tJaríaM por el

de.ff!)'1Ino.el oÚJJuiJ1Zo,lo metiendo y lo cena. Eso mtIroJ el tiempo por lo tanto ~f un tiempo muy (Jü)todo

/!ti el espado también" (Entrevistado N°S)

Además agrega que;
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"la Jet1!a!1£lde la pet'JOtl!1'lIle e.'la tIjilmJ paJa l:ola!ldtl, la Jet!/tltl!1del que eJttl etlMTad(} paJa t1l15)l

lento, es muy letitu por mas que ws le pongas setenta mi! attividades es un tiempo, el espad;¡ te f'edi«i! ¡¡f

pasaje del tiempo. E., un tiempo lento" (Entrevistado N°S)

La institución de privación de libertad es un lugar limitante de los tiempos y del

espacio. Se halla determinada además por los distintos actores que están en ella incidiendo

de manera que no es tina organización independiente sino que e.< mantenida po£ los que

estin cumpliendo una pena y los que trabajan para sostener su funcionamiento. Por otro

lado, la cotidianeidad se ve limitada afectando a los individuos que estin en ella. En este

sentido, una de las Informantes entrevistada plantea que:

"(..• ) mietllmJ 'lile paSal!10J de un endm"O, por ejmtplrJ un cbiquilitl 'lile paJaba toda la mailatl!1 C!!

Tu¡;urú] cuando j)(i/iJÍa,volvía al encierro, entonces aquello era casi ¡¡na esquiz~freñia. Pasas de fa libertad

total que esttls soÍDtrabajandtllon otrosy wlws a una celdaporqlu f1t lugar de ,ida es l,na celda mas alió

'lile estés de.a.mbt,hntltl por ac4 pero (llaRdtlllf1J a dormir le paJaR candado" (Entrevistado N°5)

El centro que aplica la medida de semilibertad para VMones entre 15 y 18 años es.un

establecimiento que se caracteriza por tener un grado de apertilla relativamente alto, con

menores niveles de control y encierro. Los adolescentes cuentan con la posibilidad de gozar

con el beneficio de salidas de ocho horas <!iari..;t1i.

Es un hogar que no cuenta con celdas, ni rejas, ni candados. El afuera queda

delimitado por las salidas diarias de los adolescentes aprovechando ese tiempo en

actividades que están pautadas desde e! centro como son asistir a algún centro de estudio o

realizar tareas vinculadas al u:abajo. El adolescente dentro de esas ocho horas también

puede visitar a su familia. En forma bastante general e! proyecto de! hogar persigue e!

traslado progresivo de responsabilidad desde el hogar hacia los familiares de! joven y que

este desarrolle habilidades y competencias mínimas relacionada.< con e! mundo L:illorala

través de algún u:abajo comunitario asociado al establecimiento .

El discurso desarrollado desde este cenu:o expone una fuerte oposición a las medidas

de encierro. Esta posición no es casual sino que deviene de la propia historia de este hogar

en cuanto a cómo fue pensado desde un principio. En relación a este aspecto un

entrevistado aclarn que:

"Ctlr.mdo a/Idpor el ailo 1995.f!J !tos llamo a cre.ar 1m cr:ntro, se !lOS((l!!lJf}CI!a l!ariOSpmfiflilltaks

de diversos tipos (•.. ) "~'¡osplantean hacer un cmlro depre-egreso (... ) Lo que plantemos nosotros es que /lO
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clllendi(Jltfos que debhsi!f' tlll t:t!l1rode jJ!!J- ~!!Jso sillo qlle debiaw 1IIJaprillaCJiilJ tfg libertad distinta. 1..A

privadón de fibertdd desde la CO/llJtntión, no e>taba el Código de la Niñti'{J de la Ai/oles,encia estaba el

viejo Código, centrados fomo base en la Convención y tln programa tIl donde se pottllciara!1 derechos, se

redujera la violencia'y tfll,icm !?fIJchomas /,inculatión ron el '!fuero que no jUera un impedimento a la

PrillCKÍÓJitfg libertad, quc se clin!ÍIIaTrJ!1la .• rejas,las .~Ithsy pudicrrJn 'YJ!l!partir tfg forma gmpal tllta

distinta jórma de con¡,i¡."mcia.Eso fue Cimarrones pero siempre quedo en la cabeza de algunos quefue un

centro de pre-egresopero 110, cm Ultaprivación de íibertad difermte o uno pn"vaaon de IibmorJ dentro de la

ron!;ención" (Entrevistado N°4)

Este hogar cuenta con la ventaja de que no esta alejado de los reCU11'DScomunitarios

brindando la posibilidad a los jóvenes que puedan estudiar en instituciones educativas

formales externas y puedan tener la experiencia de pasantías laborales. Esto genera de

alguna fo= la autonomía progresiva y logren independizarse de la institución. Otra

ventaja es la accesibilidad de la ubicación de Gmarrones para las visitas de los familiares y

la fácil movilidad que tienen los adolescentes para poder estar con ellos en el afuerft.

Desde este centro plantean que realizan una primera entrevista de recepción a nivel

individual con el adolescente y luego otra a nivel familiar. El Informante Calificado me

plantea que en esta última instancia se brinda:

"la injórmadón de !tI medida, roO/o /WI!OJ a tmbo/m; !ns criterifJs de cm medida, SIl

responsabiliZúdón en tomo de la orientadón de un derefIJo a un Ulceroy cualeJ JOII los grados de la

resjJo/lsabilizaciónfamiliar para Í1/StmDJC1Jtúr SJ/ saliÓIJde ocho horos': (Entrevistado N°4)

Las entrevistas con los familiares se disponen de forma quincenal o cuando la familia

lo solicite por alguna situación puntual Esto que plante será desarrollado en profundidad

en el próximo capitulo .

Medidas nQprivativas a la libertad

Las medidas alternativas a la privación de libertad son aquellas que se aplican

fuera de un establecimiento de privación de libertad. Se emplean advertencias,

amonestaciones, medidas de orientación y apoyo, observancias de normas de conducta,

prestación de servicios a la comunidad, obligación de reparar el daño o satisfacción de la

víctima, pruhibición de conducir vehículos motorizados, libertad asistida, libertad vigilada,

entre otras. El régimen de libertad asistida consiste en acordarle al adolescente el goce de
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libertad en su medio familiar y social mientras que el régimen de libertad vigilada se asienta

en la peflllanel1ctl del adolescente en la comunid.ad con el acompañamiento p=nanente de

un educador, durante el tiempo que el juez lo determine .

El espacio institucional ya no esta determinado por el encierro sino por una serie de

alternativas socioeducativas que promueven la inserción del adolescente en la comunidad y

en Sileut01'110familiar. Al respecto Ilno de los Iufoi'1luutes Calificados plantea que:

"ellos vienen acá se les bace 1111 seguimienfo de 51l siiwción de oCllerdo o Ins meses qlle eljllez les de

pora termil1tff de cumplir la pena" (Entrevistado N° 3)

Desde el programa se trabaja con los adolescentes la re..ponsabilidad por la infracción

cometida, el sentido y la utilidad social del servicio a prestar en la comunidad. Se piensa en

tUla Lllserción de carácter integral que contemple y promueva los intereses, deseos y

aptitudes de los adolescentes. Se busca el cumplimiento de la medida socioeducativa

impuesta, desde una perspectiva de derechos que favorezca la construcción de ciudadanía.

Si el adolescente es derivado al programa directamente por una orden judicial el

equipo técnico se pone en contacto con el joven y su familia. Con respecto a lo citado

anteriormente una Infoffi1a11teCalificada plantea que:

0(••• )yo desde djuzgatbJ se les da lo dirrccitill] e/lugar; se les dice qlle I10S0troS Jos IJU!!!OS a lianlor

para que COl/currany cuando o,'á nos Ikgan las CtlfjJeÚiS, el expediente y i>la teltftnico cit:diniis a !JJs

familia,." (Entrevistado N° 3). Si el joven penalizado es derivado al programa por un cambio

de medida el equipo de trabajo mantiene un primer contacto con el adolescente y luego cita

a la familía. El segI"miento de intervención que se realiza hacia el adolescente se disponen a

tr'avés de entrevistas dos o tres veces por =a11a y se hacen visitas domicilliu:ias. En este

sentido una informante entrevistada establece que:

"(: .•) eiJo.r,~elJC}/ acá se le.rhace 1111.regmmiento de .<11.ritllaciól1de amerdo a JoJ me.re.r que elj/fez Ie.r

depora terminar de C/!mplir la pena (. . .)" (Entrevistada N°3)

Por último, cuando las familias son citadas a una entrevista es para re>li,,,,, un

seguin1iento de la situación del adolescente penalizado y eücuadrar acuerdos de

intervención que se hayan establecido con los referentes familiares. La disposición de las

familias frente al pedido de c.olaboración por parte del técnico, en general es bien recibida

por el adulto referente, En este sentido una 1n fQffi1a11tee-:ilificadaplantea que:
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U!'-lada de /o humano me e.f qjenol' 2

CUARTO CAPÍTULO

La participación de ill-s familias en el escenario del Sistema de Ejecución de

las Medidas para Jóvenes en Infracción .

En esle aparlado me cenirare en la inlervención de los proCesionales en el área soc-ial

que fueron entrevistados destacando la tarea del Trabajo Social en el espacio institucional

exponiendo el proceso de intervención de los mismos con las familias de los adolescentes

infractores,

IV.I La relación profesional COD t:lsu;eto de intervención

La coyuntura social, económica, cultural y poiítica de cada período histórico ejerce

influencia sobre las instituciones y a su vez sobre jas personas que practican una función

profesional dentro de la misma .

El Trabajo Social no es ajeno a.esa situación y se debe incluir como parte constitutiva

de ese contex'to. En relación a su intervención profesional se la identifica como ~tmtipo dt
Imbajo en fa di,lisión sodo ticnica del trabajoy por Muto, operando en fa repmdtú'd4n srxioly si;¡¡bólicade

IoJJujetoJ con lo., que tmbaja" (lamamoto: 1999 en Espindola: 2004; 48) De este modo, el

Trabajo Social se encuentra i..nterviniendo en las condiciones de vida de los sujetos y la

realidad a transformar del mismo, apuntando a procesos de autonomía pro¡i,1:esiva.

Asimismo, no es posible descoooccr el contexto en el que el pmfesionai se

desenvuelve en la medida en que puede ser influido en la definición de su intervención .

En el ámbito de la privación de libertad y de las medidas alternativas el trabajador

social pardcipará en el proceso socioeducativo del sujeto po.alizado dentro de ill.scitadas

circunstancias .

Exis.ten tres.dimensiones de intervención profesional en las cuales el trabajador social

evaluará, según las particularidades de c."da situación a intervenir y el oontexto institucional,

como la fundamental al momento de scr un agente de transformación .

2 Miguel de Unamuno en Nerio Tello (compilador), "Del Sentimiento trágico de la vida". 2000
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El trabajo social tiene c.omo dimensión fiJndamentllJ, y que a mi entender se holla

como la más valiosa, es la educativo-promocional. Esta "apunta a procesos tÚ aprendiZf!iey tÚ

cambio m las ,"olJdidofleS-I1JtJ1enaÍ£sy MJbóli=- dt vida de los .ft/jeto.l Implka por 11m/o, in/emmir m el

desarrollo de po/endalidades y capacidades inteleauales, 07J?,aniif/fil'asy aftctirJt1s.Aauar en h promodól¡

tÚ flllellaSjórmaJ de rohcio!!amielJtoJ'y prdaicaJ .fodale.r{lIndadaJ CI! h participaciÓN, en h implic,Hlda'y

en fa iníeruu:i6ü de Ú)S szy"etost.-üñ jU realidad, profJltmatizar !aJ condicionantes culturales e históricas

~/¡stiftJidas'y alentar ms cfUlJbios'ins1ihqmtes' d. un jittrtm inédito" (EspÚldola: 2004; 41)

De acuerdo a esta dimensión, el trabajador social irrumpe en el plano uniformante de

la institución y en las condiciones materi"Jes y simbólicas de la misma.

La píevención y asistencia de los sujetos de acción pwfesional tanlbién forman parte

de la dimensión educativo-promocionai apuntando a la participación activa y al

compromiso de los protagonistas en los procesos de intervención .

y refiriéndome al proceso de intervención profesiomJ con las familias de los

adolescentes infíactoíes, dUí""te la aplicación de lllClasanción penal, me surgen diversas

cuestiones: ¿Cómo se concibe el trabajo con las familias? ¿Qué se proponen al respecto?

Es interesante observar los aportes y controversias que se dan en los distintos centros

de SEMEJI y en el programa de medidas "Jtemativas a la privación de libert-ad.

En UílOde los centros de SEMEJI me plantean que parte del trabajo que se realiza

con las familias es la responsabilización que estas tienen durante la ejecución de la medida

socioeducativa. En este sentido me aclaran que:

"h familia entm &11tro de hJ rorj>o11Jabilidaderqlle leJ ,Offpete y drotro & h ej=dón de h

medida. Su respunsabilizadón tÚ JU htJo adoftsumte qm esta a su '"argo, ,"omo rtsponsable de un

procedimiento pum que se le cumph h ejeC1lciónde esa medida. Es respomabilizarse para que crmtph h

medida dentro tÚI tiempofijada] que cumph ro11fupcmta.f xordadas" (Entrevi.<;tadoN° 4)

De acuerdo a lo establecido por el entrevistado los sujetos no son meros receptores

pasivos del proceso de trabajo y sus resultados, sino que son actores sociales que tienen

cierta responsabilidad como tal. Al decir de Ezequiel Ander Egg, "(.. .) no s. trala d. hacerpor

los otrospara reJolllfJTÚ!JlosproblemaJ, sino de q}mhr a CTttlrhs condicione.f hajo fu cualeJ UM perJona

desarroUa su propia capacidad pam rtiJolr.'lirIos(... ).'" Apuntar a construir un espacio de trabajo

basado en la responsabilización de los actores implicados permite lograr un juego de

intercambios basados en el respeto por SIL' decl:u-aciones y opiniones. Fomentando

conjuntamente reflexiones sobre la situación de vida actual del sujeto que debe cumplir una

3 Ander Egg, 1996. cito en Acevedo, 2003, 19.
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me.didasocÍoeducativa y sobre las herramientas que disponen para enfrentar su pre-sentey

para proyectarse en su futuro inmediato. Esto también inlplica a la familia del sujeto

penalizado.

El trabajo sobre la responsabilización durante el tiempo de la medida se inscribe ba~)

acuerdos en común con las partes implicadas y el control por parte del profesional En este

sentido, un entrevistado establece que:

"las roorditWdon(.J o !rJs acuerdos m la ejecuáón de detmninadrJs {m.mites, eso !rJbace ron sus

ftllm"liares. Después esta el control de si /o realizaron o no" (Entrevistado N°4)

ESle proceso del lrasládo de responsabilkación polencia la capacidad de la persona

de pensarse a si misma como un sujeto que se desarrolla y que se realiza en relación con los

otros en U11 medio social del cual es parte. Sin embargo, y retomando U110 de los conceptos

que phmtea Mónica de Martina y es citado poe mi en el primer capitulo, se considera a la

familia como responsable de la negligencia de determinados cuidados y protección de sus

miembros .

En este centro las entrevistas con las familias se disponen cada quince días o por

alguna situación puntual, lo cual hace que se pueda construir el vinculo con los sujetos

implicados. Lograr: U11 acercamiento con la familia es apostar a U11 proceso de trabajo de

carácter integral y de contención del sujeto que está cumpliendo una medida

socioeducativa. Debemos tener en cuanta que la institución no sólo ejerce efectos sobre el

adolescente sino que también genera consecuencias sobre la f~m¡Ji.;;del sujeto penalizado.

En relm:iún al tipu de dt:1llanda:;que tienen la:; familia:; frente al profesiunal

generalmente son en relación a la medida y a la ejecución de la misma. En este sentido, el

Informante Calificadoagregaque:

"Después bfTJ otro tipo de demandas romo la so/kitud de atCllciónme.dicay de trabajo. Orientnmos

hada alguna ü¡stitudó;¡ qJie trabtfje ron ellos, que trabaje en ';0n1Je-1Jio con otros organiSiños pJíblicos"

(Entrevistado N° 4)

Frente a las demandas de atención medica o laboral de los adolescentes penalizados

el trabajador de este centro realiza las coordinaciones pertinentes con dependencias del

INAU y aclara que:

"(. . .) !rJacomjJaMmos a ely después {I lafá!!!ilia Y de;pué.rque sigan yendo .rolos.E.m es la parte

de la responsabilizadón y del mejor tlSiJde los Í1ISfruiñentiis que tie¡Upara el afuera. nI USiJde la parte
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médica, como lIS{nW y como 1/r.I_1o a albo desp"is (.fl fo,.",a indit#"al y no a<:ompafiadospor alg"ir.n"

La n,"pu,,~ta 'lUlO ~"l.-ib= d" bs familia>;po~ lo gcr¡,,~alno p~,,~=ta ~"ú~t=cia~ o

inconvenientes frente a una orientación profesional Frente a la devolución del técnico se

muestran atentas con disponibilidad a la escucha y compromiso .

Desde el programa de medidas alternativas a la privación de libertad el trabajo con las

familias se dispone a través de entrevistas de recepción, citaciones y visitas domiciliarias. En

este sentido, la entrevistada establece que:

••cosi siempre la ptilnera mlretiJta Jr. hace (1)11 la jiJ/1;ilia o ,011 el refem1le qlle tenga ellltllChacho y

m algunoJ COSOJ' las madres o algún padre conGlm también con los chiqltilines a las entrezistm. Sino ellos

llimr.n casi sir..mpresolos pero tratamos tÚ ma!1f~nr.r 1111t,f!1C!J1ocon lasfa.milias" (Entrevistado N°3)

La frecuencia de entrevistas con las familias depende de la duración de la medida. Si

es de algunos meses no se logra involucrar a los referentes familiares y los adolescentes

asisten solos al establecimiento en donde funciona el programa. En relación a este aspecto

una Informante consultada me dice que:

"En general, si la medi4n es mtÍs corta crJmo q"e el c!J1q"ilill /liene .flJlo,ya si eJ !!ltÍJ lalJ!,a crJlno

parecería que ¡;no los ilwo!t¡lTa más a lospadres" (Entrevistado N" 3)

Teniendo en cuenta lo dicho por la entrevistada se puede visualizar que el tiempo que

dure la medida es una variable al momento de involucrar a los referentes famiJiares. De esta

manera, la intervención específica que se lleva adelante con las familias es condicionada por

la duración de la n~edida.

Otro aspecto que pude visualizar a partir de la entrevista es que se pone de

manifiesto que el dialogo es una herramienta fundamental al momento de abordar una

situación familiar. Para especificar esta modalidad de trabajo una entrevistada dice que:

"uno se /la metien,w dentro de la situa.1ón entoni'es, si ll'!Y algo que nosotros tittllOSde lo que narra

la persona hay que hacerle alg1l1lt1obserwdó;t COlIJO qlle para;JJos la r.i;tmJiSldy ub! ugurrUliJOS,!J"PIIJltO

para hablarlo" (Entrevistada N° 3)

En esta linea de trabajo profesional la Infonnante Calificada agrega que:

"sietitptp se ha logradv tener tllt ptJtIorama iJmplio de la sittiadólt del dJiqttililt. Como que a t.iI!.-esda

Ji la persona qttiere dedrlo o le da IIn POtOde vet]!,iienza dedrlo pero siempre el plattleaJtliento mtestro es el

de la colabomdólt q11epuede aportar lafami!ia, crJmoqlle .re le o..1'lim llIt poro e.fIJ.Sill j11{gar lo q11epaJo

plltl1 que Jalga del tema en el q"e esta metido, Es 1mpt¡<:oeso" (Entrevistado N°3)
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El vínculo del profesional con los sujetos implicados se construye teniendo en cuenta

que las p=onas siempre tienen .algopara decir POi'lue de alguna manera desean expresarse

y precisan de la escucha atenta.

En el dispositivo de ingreso de los adolescentes privados de libertad el trabajo con las

familias esta c.ondicionado por el factor tiempo y los recursos humanos. En este sentido,

uno de los Infoffi1antes entrevistados me aclara que:

"( ... ) acó lo ql/e pasa eJ qt/e lo podemoJ tlCrtIJIIJ.foio vez al chiqtlilín, doJ vece.ftomo máximo con

Juerte, tn los (,UOSmas raros. Antes de qt/t se t'!Ya porque ya te digo están it¡grr-sando 120 chiquilines por

mes. Si dit#is los diaJ, ioJ horas nueJtr.QJy los chiquilinu que hiD', t~s posibilidades de tmer una

efttreJ>isúJComo en este tiempo de duradón que se dioy otra entrliVista de potito Jimilar, Cüti la mamá que

viene (. ••)., l¡;,ntrevistado N° 2)

Este establecimiento al tener la característica de ser un centro de ingreso y derivación

no tiene la posibilidad de emplear un seg,-~..mientode la situación del adolescente y de Sll

familia que de cuenta de Ull proceso de intervención profesional. Se mantiene un contacto

único y puntual con las familias cuando llega el adolescente a la institución. Desde este

centro un entrevistado me explica que:

"En ese momento ItOSPropoJW110Seso. Tl7lt{lr de m:erigu{1rde as! comO tmttlf1JOSde atRlig!l{1rct/d/er

SOIl los jac1mes positivos que tietIC el adofeJcmte para tratar de apqyarJe etl eso, ddarlo plasmado etl UII

i'!fOrmepara qtle 110 se .fi elJuezpero por lo menOJ el eql¡jpo qt/e venga atrás trate de tenerlos como gtlia

pam poder [¡acer 1Ifl trabajo de ?lJaJÍtJr}!,op/<1Z0y lo 1tJÍJmoh jamilia. Tratar de l!t'f Ji le importa, itO le

importa, si eSCQderborrhda, de.<espemdtl o no sabe mas que hacer oya ÍtJr}!,oh toa/h. " (Entrevistado

N°2)

De esta manera el primer acercamiento se traduce en un diagnóstico primario de la

situación del adolescente tanto a nivel individual como a nivel familiar. Se indaga en cómo

la familia se esta posicionando frente a la detención del adolescente y su futura

penalización .

Desde este establecimiento expresan que las familias demandan atención a los

adolescentes para que sean atendidos por problemas de drogadicción, alcohol entre otros .

También aclaran que:

"l'rfud.,as mamas te jiden que elguti quede enm,'Udo pOlque no quieren que se Jigall drogando, que

sigan robando porque lo qtlieren tiro 1/0 quiem¡ que J¡¡ 1J1l1ten(. .. )" (Entrevistado N° 2)

Además agregan que:
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"Ct/(ltido la filtJf1Iddeffla!tda, d E<taM la iFJJtitt/dtil/ S6haga ,:argo de ltJ 1!fe ella l/Opt/ede. &déil

tntrnJista»Jos ti tm thit:o que ñO fue iJ la escuefa, nofue ti la 6JCUelu. Lepreguntv Ji sabia leer o tj{rib£r'y el

dice 'opreluií algo solo: Acá es com1Í1/wr miros con í7 aÑosy el día qt/e tienen qne htutr lar llamadas te

digan 'me digita.r'porr;flle l/O rollOan ItJJ lIIínm'O.r. Entonces h'!} ul/a/=i/ia ahí ÚJtalmmte disjt/llcio/ta/ en

ab.fOhdo, /to.re pt/do haCffrcw;gode f1Ial/darh a /o e.r'71e/o(/t/IKJue JIi(J 1)(11' /o f'Omida. Y después depoJita el!

la instituci6n iiJiJ ,..,ponsabificiad. Eso es lo que demandan, defJJt1iüItmque alguien se haga <YlrgO de lo ql;o

lajámilio JlOpudo, /o moma no pUM. S 011 /os mamor. Porque /os/Ol;Jilior ron IJJol/opartJJIoler/o IJJ'!}OrIo

de /oJramiliaJ'~ (Entrevistado N°2)

La declaración citada anteriormente da paso a la re£le:.-.iónsobre algunas nociones que

son explicitadas por el enuevistado y sintetiza al¡:,'Iillasconcepciones de familia asociado a

una visión estructural-funcionalista. Parecería resultar entonces, que determinadas

características vinculadas a la omisión de algunas responsabilidades son cuestionadas por la

institución que los atiende_ Así mismo, se vincula directamente a la familia con la figura

femenina ad.olta sustentado bajo la idea de que la mayoría de las familias de los adolescentes

penalizados que llegan al centro son mono-parentales. Existen conceptos normalizadores,

tales como la figura de la mujer vinculada a la de protección de sus hijos y cuidado del

hogar y la figurn del hombre ligada a la de proveedor materia], que imaginaba de la vida

familiar en el pasado .

Por otro lado, me aclaran desde esre centro que los informes sociales que realiza el

equipo de trabajo es donde se concentra toda la información del adolescente y su familia.

¿Qué se escribe en los informes? ¿Con qué objetivos? En relación a mis interrogantes

aclaran que los adolescentes en su mayoría no permanezcan en hog;ues con medi<las

privativas de libertad. Uno de los informantes calificados explica algunas razones:

"(. .. ) porr;¡t/e Je 1'0 a perjudi«n mt/dJo maJ y estando ett contado con otros chiqfli/ines qt/e nettett

otra mltt/rtl y otros q!le SObCfflOS1t/e mn a /!Ol,lif.y ,!tJI,JCr." (Entrevistado N° 2)

Además aclaran que:

"(... ) con rerpe.-to de hs informes que si fe poros e¡¡un ilifOT'11Itdel 0110 pasado, del anterWr y del anterior

sflstancialmeJ1te no cambio Jlado lJ1J la l;ida del gtlTÍ. Sohmettfe qt/e ett I.~Zde estor con la madre ahora kme

omjer:.y t/Jl hijo. " (Entrevistado N°2)

IV.U Una experiencia desde el DesafiQ",

En relación al trabajo con las familia¡; de los adolescentes que se encuentran

sancionados penalmente existe en uno de los centros una experiencia de talleres con las
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familias o referentes familiares de los jóvenes. Es importante destacar que en este lugar se

hallan dos niveles de inte1vención social El primer nivel es la tarea que realiza la

Trabajadora Social enmarcada en la realización de entrevisrns a nivel individual. En este

sentido uno de los informantes calificados dice que:

"El cbiquilill llega delju.rgado y tllm iltmedi"lamente se (Ollttlct"n Mn kls fámilias o t.IS jlmili"s se

contactan ,;'{)nel centro. A partir de eso ¡l¡antiene Uiia entrevista •.:'(mesa fümilia y hacen un diag¡¡ós/'it,"'()

prelio. Un plinler diagnó.ftico de in .fitllOáóny fijan también como va a .fer la reintión det d>iqlnlítJ con e.fa

fami/i4" (Entrevistado N° 5)

El segundo nivel son los talleres con las familias. En este caso las responsables de

llevar adelililte esta tarea son Educadoras Sociales. Otro infor.illililte consultado plantea que:

"Lo qtJe bideron jile 1m proyedo de trab% de traer a 1mfomikas al (entro a hacer tatlereJ. No J!{l

a IJCIJira babklr de IoJ d,kjtlilines sino a bacer latieres (on las familias COIJdiJllÍllas !ettJátims"

(Entrevistado N°5)

Las temáticas plililteadas en los Tallefes son de distinta índole y de illguna manera

involucran la situación actual de! adolescente y su familia. Uno de los temas tratados fue e!

proceso penal ya que cada paso que se da tiene que ver con la justicia. En este sentido una

consultada sintetiza que:

"SJJ ingreso, SJJestadiay su egreso lo r1etermíJli1lajJJStkÚl" (Entrevistado N°S)

Uno de los objetivos que persiguen los talleres es involucrar a las familias en e!

proceso penal de! adolescente. lncluir a las familias en este proceso significa que sean parte

de un momento significativo en la vida del sujeto penalizado. Los hIlleres son una

herramienta para poder aborda< distintas pfeocupaciones e inquietudes con las familj.as

En este sentido una informante calificada establece que:

"Ya 110 es '/l(Jmosa bablar de tu ebiq/lilítl'porr¡ue eso es IItIa tosa que se retro"limmla en Ji múma

que si lo bacen las Irabajadof'(1J sociales .fino que es mas enfOcado a fortale.cer a esas familias y lambién

tmerlas al centro para qJJe vean cómo esy qJJe en este lJJgar trabaja JltI monúJIJ de gente qJJe esta para

apoyar a IoJ ,iJiqt,iline.fY para apoyarlas a ellas" (Entrevisrndo N°S)

Desde el centro aclaran que es muy dificil la participación de las familias en su

totalidad. En este sentido afirman que:

"tlü somos partidp.ativos y en esas familias la partidpación, e; di/kil loJll'arqJle la gente partícipe .

QJJe Je imI()ÍtJ,.,.en.Tammén qtJe .fe e-''P1J1Jganporqtte ir a e.ftO.f!Jtgare.f.fWJijica e-'1'Otime en JJtirJiotifÓIJde

COSflJ
JJ (Entrevistado N°S)
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1"s talleres se disponen de manera semanal contando con la participación de

distintas personas que sean idóneos con e! tema a t1:atr..r.La realización de los distintos

talleres no es algo inocente sino que implican una pianificación y un pensar creativo para

que no "sea ti: a perder e! tiempo". En definitiva, la oportunidad de poder participar de los

talleres significa por e-sta vía grupal estimular la participación de las familias de los

adolescentes pen-alizados con el objetivo de brinda;: información, ser un es-pacio de

orientación y apoyo .

IV.UI ¿Qué tenemos para aportar desde el Trabajo Social?

De acuerdo con la definición de la Fedemción Internacional de Trabajadores Sociales

(FITS) ci Trabajo social "promllet!f! la n.roíllciól} de probkmos en la.rrelaciOnesbJ¡m(/mJS,eí CtJIJ}bio

sodo~ elpoder de laspmonos medionu elg'errUW de sus derechosy su liberacióny la mejoro de la sociedad.

Medionk la utilización de teNias solm el ro!?f/JOt1anti<:tltohuman0.1 Iossistll!11as sociak.r, el T mbajo

S odtl~ intor/lieJJe ell los PUlltOS 01; los que fas }7erSOllaJ int£I'ii<'tÚtJi¡ con su entorno. Los princi¡JÍos de 10.<

Derechos HJtmollOs.1 la JlIstida Sociaí son esenciales paro el Trabajo Socia!~ (Federación

Internacional de Trabajadores Sociales (FITS) Te11Íendoen cuenta esta cita considero que

la acción profesional del Trabajador Social debe tener el propósito de contribuir a mejorar

la calidad de vida de los sujetos -junto con ellos- apuntando a una participación activa de

los mismos .

El Trabajo Social debe tener en cuenta dos aspectos funda-mentaies al momento de

realizar su tarea: uno es el sentido de! accionar profesional en el proceso de intervención y

otro es ci espacio institucionai como escenario de intervención profesional .

En relación a nuestro desenvolvimiento de nuestra práctica cotidiana debemos

permitimos pensar constantemente en las consecuencias de las mismas. Es decir, desde

nuestra tarea debemos pensar de qué manera nos vinculamos COil los sujetos y si damos

paso a la habilitación de espacios de participación a través de distintas acciones con los

sujetos. A mi entender, a partti: del testimonio de la informante calificada, la iniciativa que

lleva adelante mlO de los centros sobre la realización de talleres hace posible el intercambio

de inquietudes entre los sujetos a través de un espacio grupal contribuyendo al

empoderamiento y fortaiecimiento de aigunos aspectos de la vida de las personas con las

cuales se trabaja.

Con respecto al espacio institucional como escenario de intervención, el profesional

debe tener en cuenta que el cont101 y el poder desempeñan un papel ineludible en nuestra
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profesión. Esto implica saber de qué m~L1lernnos vinculamos e interaccionamos con los

sujetos de intervención, con los pr-ofesionales de las instituciones asi como también refiere

a los tipos de intervenciones que asumimos y cómo las enfrentamos. También en nuestras

aCC10nes como profesionales debemos exarnmar constantemente las distintas

intervenciones, sus 1nfluencias y sus consecuencias en la realidad en la que nos movemos .

El proceso de intervención profesional en la institución debe apuntar a garantizar los

derechos de los adoiescen tes penalizados y a potenciar las capacidades y fortalezas de estos

sujetos y sus familias.

Estoy convencida que generar un espacio de trabajo que permita profundizar sobre la

participación de las familias en el proceso penal juvenil es una estrategia que habilita a la

expresión de intereses, puntos en común y vivencias que rnvorezcan la posibilidad de

acción para poder lograr una existencia mis saludable, respetuosa y feliz.
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.1"-O lmf~HH,¡nJen Id ajJane.f1(W, P}J comtenf.o_f S(/1-(11{J}J~•. rt

battJtJOJ bien Ulia vez, óo dllrúf'á para sitmjtre. n--l

REfl.EXION£S FlNAl.£S

'¿Qué síntesis puedo realiz~.1'de este documento? La idea príncipal es realizar un

pequefío aporte en lo referente a la situación de los adolescentes infractores en relación a la

participación de las familias en el proceso penal juvenil.

Fue importante obtener trulte:rialbibliográfico como un modo de aproximación al

tema abordado e imprescindible re~Jizar entrevistas p~.1'aobtener la palabra de aquellas

personas que están cotidianamente con los adolescentes infractores y sus familias. Los

informantes calificados pudieron dar su testimonio acerca de la realidad en la que viven

estos adolescentes y sus referentes familiares.

Las condiciones en que Jos adolescentes cumplen las medidas socioeducativas son

complejas y esto es de público conocimiento a través de los medios masivos de

comunicación y pude recibirlo a través del relato de los entrevistados .

Las carencias en materia de recursos humanos son importantes y el personal a cargo,

en su mayoría, no cuenta con una formación acorde a la tarea o en algunos casos se

encuentran insb.-wdos para el trabajo pero muchas veces no concuerda el rol que

desempeñan con la formación. Las carencias en recursos materiales rnmbién se hacen

visibles irrumpiendo en la dinámica cotidi:ll1ade la institución. En el discurso de la mayoría

de los entrevistados pude visualizar que esta cuestión demanda mejo!:"<en el corto plazo

para transformar la situación actual En las visitas a los diferentes lug-aresdonde realice las

entrevistas logré observar el deterioro en las edificaciones de algunos hogares. Si a esto le

agregamos que en tiempos difkiJes o de crisis en los que pue.de atravesar la institución, los

procesos de decisión se toman mucho más complejos .

Por otro lado, considerar la Si'illición de los adolescentes infractores implica también

pensar en su enromo familiar y social. En este sentido, pensar la participación de las

familias durante el transcurso del proceso penal del adolescente es tener presente que. estas

se ven afectadas por Jos problemas de cualquiera de sus miembros. Pueden actuar de

distintas maneras, según la existencia de prácticas de cuidado de SliS integrantes o no,

quedando en este caso expuestas a situaciones de riesgo y vulnerabilidad social. Cuando

4 Thoreau, Henry David. Desobediencia civil, 70. Ed. Andrómeda. Bs. As .. Argentina. 2009 .
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sucede esto ültimo, muchas veces !as familias que se encuentran afectadas por distintos

problemas se implican en la búsqueda de soluciones y otras no .

Pensando en el trabajo con las familiasno pude visualizar claranlente un plan general

de trabajo que atraviese a la institución pW! lograr un abordaje integral de la situación de

los adolescentes infractores y sus familias. Puedo conc.ebií, a partir de la palabra de los

informantes calificados,que cada hog-artiene iniciativasy formas de intervención diferente.

Cada hogar o programa lleva adelante o no un proyecto de trabajo que involucre a las

familias.En uno de los hogares es de prioridad acercar a los referentes familiares a través

de dinámicas grupales mientras que en otros centros 11 proyectos se prionzan las entrevistas

de recepción y de seguimiento como fOfinade aproximacióll a las fan1ilias.

Cabe destacar que existen perspectivas distintas de considerar el trabajo con las

familias.En este sentido, pude observar a partir del relato de los informantes entrevistados

que las intervenciones en algunos de los centros se llevan adelante por medio del

seguinúento y apuntalanúento de los acuerdos establecidos entre el pmfesional y los sujetos

inlplicados. Por otro lado, pude visualizar que hay una cierta responsabilización del

profesional hacia las familiasapuntando al compromiso e involucrarntento de las mismas.

Involucrar a las f,miJi"s durante el proceso penal juvenil nos permitiría pensar en un

plan de trab-ajopara que estas puedan participar de los procesos socio-educativos de los

adolescentes infractores. Puedo destacar la e-xperienciaque se lleva adelante en uno de los

centros de INAU, en el trabajo a través de talleres con las familias, como iniciativa

multiplicadora en otros hogares de privación de libertad de !a institución y medidas

alternativas a la puvación de libertad.

En suma, considero a partir de la palabra de los entrevistados que el trabajo con las

familias actualmente es muy escaso y en algunas situaciones puntuales se genera un

intercambio en donde el profesional interviene frente a momentos que lo ameriten o a

través del control de cier..asacciones que hab1anquedado p-3utadascon anterioridad. En el

caso de la iniciativade llevar adelante talleres queda en manos de aquellos profesionales que

desean inlplementar1o.
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